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INTRODUCCIÓN 
 

El presente trabajo fue desarrollado por los estudiantes de la primera cohorte de la 
Maestría de Estructuración Ágil de Proyectos de Alta Complejidad del Colegio Mayor de 
Nuestra Señora del Rosario. Quisiéramos agradecer a cada uno de los profesores que nos 
acompañaron durante este año y medio de mucho aprendizaje, pero en especial al 
profesor Ricardo Salas Silva por su guía para la culminación de este trabajo. También nos 
gustaría darle las gracias al profesor Andrés Mauricio Pérez Gordillo por su tiempo y 
habernos dado bases técnicas necesarias para este proyecto.    

Cada uno tiene bases profesionales muy diferentes (Ingeniería de Software, Relaciones 
Internacionales, Ingeniería Industrial y Administración de Empresas), lo que permitió que 
este ejercicio fuera aún más enriquecedor, al poder compartir experiencias y puntos de 
vista que culminaron en el planteamiento de este proyecto de grado. Este ejercicio nos 
permitió una inmersión vivida de lo que significa la estructuración de un proyecto 
complejo, donde pudimos aplicar de forma práctica varios de los conceptos aprendidos 
en clase y poner una milla extra para lograr un documento en el cual se plasma el esfuerzo 
y dedicación de este grupo, y del cual nos sentimos orgullosos.  

Por último, este trabajo se lo dedicamos a nuestras familias, que nos apoyaron hasta el 
final, incluso cuando tuvimos que sacrificar tiempo de calidad con ellos. A cada uno de 
ellos, gracias.    

 

Para mi esposo, por ser mi compañero de vida y apoyarme incondicionalmente aún en 
la distancia, Rosalia Arias 

 
Para mis padres y mi hermano, por siempre creer en mí y apoyarme a cumplir mis metas 

y seguir creciendo, Katherin Galindo Ortiz 
 

Para mi esposa, porque gracias a su apoyo incondicional hizo que este logro fuera 
posible, Juan Gabriel Ochoa 

 
Para mi hija, quien llegó para construirme y reinventarme día a día en busca de mi mejor 

versión, Alexandra Sáenz 
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RESUMEN EJECUTIVO 
 

El presente documento expone la estructuración de un proyecto de parque eólico en 
Colombia, considerando los retos energéticos actuales y la necesidad de diversificar la 
matriz eléctrica del país mediante Fuentes No Convencionales de Energía Renovable 
(FNCER). Este esfuerzo busca contribuir significativamente al cumplimiento de la 
demanda energética nacional, mientras se promueve una transición energética 
sostenible y eficiente. 

Colombia posee una de las matrices energéticas más limpias del mundo, con un 76,91% 
de la generación proveniente de fuentes renovables, principalmente hidroeléctricas 
(74,15%). Sin embargo, el fenómeno de El Niño ha reducido considerablemente los 
niveles de los embalses, evidenciando la vulnerabilidad de depender mayoritariamente 
de esta fuente. Ante este panorama, diversificar con fuentes como la energía eólica es 
esencial para mitigar riesgos y garantizar la independencia energética del país. 

El proyecto aplica un análisis multicriterio para seleccionar la ubicación ideal, 
identificando variables como seguridad, velocidad del viento, conectividad vial, 
estabilidad social, entre otras. Se descartaron ubicaciones como La Guajira por su 
inestabilidad social, lo que ha llevado a retrasos y desestimaciones de este tipo de 
proyectos en el departamento. La selección final fue el departamento de Cundinamarca 
como el sitio más adecuado. Este análisis se realizó con herramientas como el “Global 
Wind Atlas” y datos de entidades nacionales. 

El parque eólico final se diseñó para cubrir el 1% de la demanda energética nacional, lo 
que implica la instalación de 55 aerogeneradores con una capacidad de generación de 
2,5 MW cada uno. Este enfoque equilibra viabilidad técnica, económica y ambiental, 
reduciendo la escala inicial del proyecto en comparación con objetivos más ambiciosos 
como cubrir el 10% de la demanda. 

El proyecto incluye una evaluación ambiental mediante el método Conesa Simplificado, 
identificando posibles impactos sobre la flora, la fauna y las comunidades locales. 
Asimismo, propone medidas de mitigación para reducir alteraciones en ecosistemas 
críticos y mejorar la aceptación del proyecto entre las posibles comunidades afectadas. 
El desarrollo del parque eólico se enmarca en la Ley 1715 de 2014, que fomenta las 
FNCER y en normativas adicionales que regulan la conexión y operación de estos 
proyectos en la red eléctrica nacional. Este marco regula incentivos financieros y define 
las responsabilidades ambientales y sociales de los desarrolladores. 
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El proyecto opta por una relación deuda sobre equity del 54% frente a un 46% 
respectivamente para financiar la construcción e implementación, asegurando un 
balance óptimo entre riesgos y rentabilidad. Se presentan análisis financieros detallados, 
proyectando una producción energética competitiva y sostenible. 

Este proyecto de parque eólico tiene como objetivo reducir la dependencia a las 
hidroeléctricas y, en casos secundarios, a las térmicas. Al tiempo, se contribuye a 
disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero, y se espera contribuya al 
desarrollo socioeconómico local mediante la generación de empleos y la dinamización 
de la economía regional. Por último, este proyecto propone una solución innovadora y 
sustentable para los desafíos energéticos de Colombia. Al priorizar criterios técnicos, 
sociales y económicos, se busca garantizar un impacto positivo y promover la transición 
hacia un sistema energético más resiliente y sostenible. 
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ENTENDIMIENTO DE LAS ALTERNATIVAS DE 
ENERGÍA 
 

Contexto y análisis del mercado energético y de demanda de 
energía en el país 
 

La matriz energética del país es una de las matrices energéticas más limpias del mundo, 
entre el 70% y 80% de la generación proviene de fuentes renovables. En 2023, el 76,91% 
de la generación de energía fue de fuentes renovables y el 23,09% de fuentes no 
renovables. La energía hidráulica fue la que más aportó (74,15%); en segundo lugar, la 
energía térmica (23,09%); en tercer lugar, el gas (11,58%); en cuarto lugar, el carbón 
(9,39%); y, en quinto lugar, la energía solar (1,49%) (XM, 2023). La capacidad de 
generación dentro del Sistema Interconectado Nacional (SIN) ha venido en crecimiento, 
a excepción del 2020 donde hubo una reducción del 1,1% frente al 2019. 
 

Figura 1. Crecimiento de la generación del Sistema Interconectado Nacional 

Fuente: obtenido de “Reporte Integral de Sostenibilidad, Operación y Mercado” (XM, 2023) 
 
Al igual que la generación, la demanda ha venido creciendo en los últimos años, sin 
contar el año de la pandemia (2020), y es casi seguro que continue esa tendencia. Por lo 
que es necesario seguir pensando en nuevos proyectos de producción de energía 
renovable que garanticen la independencia energética del país.   
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Figura 2. Comportamiento de la demanda de energía anual en Colombia 
(GW/h) 

 
Fuente: obtenido de “Reporte Integral de Sostenibilidad, Operación y Mercado” (XM, 2023) 

 

Como se mencionó antes, la generación hidroeléctrica es la principal fuente de energía 
del país y se espera que se mantenga en el 2024. Pero, se proyecta una reducción en la 
participación por parte de la energía térmica, pasando del 23,09% a solo el 10,70%, y 
aumentar la participación de las otras fuentes de energía no convencionales al 13,53%, 
según cálculos de XM. Esto indudablemente dependerá de la capacidad instalada que 
tenga cada tipo de fuente para la producción y distribución de energía.   

Figura 3. Evolución esperada de la capacidad instalada 

 
Fuente: obtenido de “Reporte Integral de Sostenibilidad, Operación y Mercado” (XM, 2023) 

 
Un riesgo constante para el sector energético en Colombia es el fenómeno de El Niño. 
Esto genera sequías que reducen los niveles de los embalses. Para marzo de 2024, el 
nivel de los embalses estuvo 1,73 puntos por debajo del mínimo visto en los últimos 20 
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años, según datos de XM (Mora, 2024), por lo que se requiere una mayor demanda de 
oferta de energía térmica, lo que aumenta la probabilidad de que suban los precios de la 
energía. Ante este escenario, se evidencia la urgencia de seguir diversificando la matriz 
energética del país impulsando proyectos de energías renovables para garantizar la 
producción y el cubrimiento de la demanda de energía en el corto, mediano y largo plazo.   
 

La Ley 1715 de 2014 regula la integración de las Fuentes No Convencionales de Energía 
Renovable (FNCER). La Ley define que las FNCER son “aquellos recursos de energía 
renovable disponibles a nivel mundial que son ambientalmente sostenibles, pero que en 
el país no son empleados o son utilizados de manera marginal y no se comercializan 
ampliamente” (Ley 1715 de 2014, 2014).  
 

Tabla 1. Tipos de FNCER establecidos por la Ley 1515 de 2014 
Energía Definición 

Biomasa 
 

 
 

Energía obtenida de la degradación 
espontánea o inducida de cualquier 
materia orgánica proveniente de un 
proceso biológico y toda materia vegetal 
proveniente del proceso de fotosíntesis, y 
de los procesos metabólicos de los 
organismos heterótrofos, y que no 
contiene o haya estado en contacto con 
elementos que confieran algún grado de 
peligrosidad. 

Mares 
 

 
 
 
 
 
 

Energía proveniente de fenómenos 
naturales marinos como las mareas, el 
oleaje, las corrientes marinas, los 
gradientes térmicos oceánicos y los 
gradientes de salinidad, entre otros. 
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Pequeñas hidroeléctricas  
 

 
 

Energía  obtenida  a  partir 
del aprovechamiento de los cuerpos de 
agua a pequeña escala. 

Eólica 
 

 
 

Energía proveniente del movimiento de 
las masas de aire. 
 

Geotérmica  
 

 
 

Energía obtenida del calor que se 
encuentra en el subsuelo terrestre. 
 

Energía solar 
 

 

Energía proveniente de la radiación 
electromagnética proveniente del sol. 
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Hidrógeno verde  
 

 
 

Hidrógeno que se produce a partir de las 
seis fuentes mencionadas antes, entre 
otras fuentes no convencionales de 
energía renovable. 
 

Hidrógeno blanco 

Hidrógeno producido de manera natural y 
que se encuentra en forma natural de gas 
libre en diferentes ambientes geológicos, 
ya sea en las capas de la corteza 
continental, en la corteza oceánica, en 
gases volcánicos y en los sistemas 
hidrotermales. 

Fuente: elaboración propia con base en la Ley 1715 de 2014  
 

La posición geográfica de Colombia brinda una serie de características únicas que le dan 
al país una ventaja comparativa y competitiva para el desarrollo de energías renovables, 
como la cantidad de horas de sol al día y la rapidez de los vientos. Teniendo en cuenta lo 
anterior, y que es necesario incorporar más FNCER, hemos optado por plantear un 
proyecto de generación de energía eólica que logre cubrir entre el 5% al 10% de la 
demanda de energía del país.   

Árbol de problemas y Árbol de soluciones 
 

Figura 4. Árbol de problemas - Efectos 

 
Fuente: elaboración propia  
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El fenómeno de El Niño duro más de lo pronosticado, lo que significó grandes periodos 
de sequías en medio de altas temperaturas, lo que derivó también en un aumento de la 
demanda de energía para el funcionamiento de ciertos aparatos, como aires 
acondicionados y refrigeradores. Lo anterior, derivó en una reducción en el nivel de los 
embalses (principal fuente para la generación hidroeléctrica) y prendió las alarmas sobre 
el riesgo de déficit de energía eléctrica que puede enfrentar el país ante la alta 
dependencia a una fuente de energía. Adicionalmente, la no entrada al tiempo que se 
había estimado de los proyectos de Fuentes No Convencionales de Energía Renovable 
pone sobre la mesa la posibilidad de escasez de energía eléctrica en el corto plazo en el 
país. Esto generaría una situación que no es nueva para Colombia. En 1992, el país 
enfrento un racionamiento energético que llevó al Gobierno del entonces presidente 
César Gaviria a adelantar una hora los relojes. La medida duró nueve meses, y se 
conocería como la “hora Gaviria” (Jaimes, 1992).  

De eso ya van tres décadas, donde el país ha crecido en número al igual que su 
economía. Plantear una medida como esa hoy, no sólo significaría una “muerte política” 
asegurada para el presidente Gustavo Petro, sino también un golpe casi mortal para el 
desarrollo industrial y del comercio en el país, que aún hoy sufre rezagos de la pandemia 
y de una economía creciendo por debajo de los niveles proyectados. Otro de los 
problemas que impacta el sector energético en el país, es las altas tarifas que deben 
asumir los consumidores, y que se agrava aún más en regiones como el Caribe 
colombiano. Esto ha derivado en bloqueos y manifestaciones por parte de la ciudadanía 
en contra de las empresas prestadoras del servicio (comercializadoras).  

Esta problemática se puede explicar, entre otros, por cuatro causales. Primero, el robo de 
energía causa pérdidas a las comercializadoras, por lo que argumentan que el 
incremento en las facturas se debe, en parte, a este fenómeno. Segundo, de 2013 a 2023 
la demanda de energía del país tuvo un crecimiento del 31,3% (en términos de GWh). 
Mientras que, tercero, la capacidad instalada, en especial en energía solar y eólica, no ha 
crecido al mismo ritmo. Esto dificulta la diversificación de la matriz energética y limita la 
capacidad de oferta inmediata en el país. Por último, la falta de mantenimiento de forma 
regular a la infraestructura energética es una problemática que no solo impacta en la 
calidad del servicio, sino que también eleva los riesgos de caducidad, lo que impactaría 
la capacidad de producción del país.  
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Figura 5. Árbol de soluciones 

 
Fuente: elaboración propia  

 

El panorama expuesto arriba evidencia la necesidad y urgencia de acelerar los proyectos 
de generación de energías renovables para lograr garantizar un suministro de energía 
sostenible y confiable en el país. De esta forma, un proyecto de energía eólica, como el 
planteado en el presente documento, permitiría aumentar la capacidad de generación y 
diversificar la matriz de energía. Al tiempo, no solo es importante aumentar la capacidad 
de producción, también es clave que se incentive la investigación y desarrollo de 
tecnologías de almacenamiento, lo que permitiría una mejor planificación sobre 
escenarios de contingencia.  

Colombia tiene gran potencial para la producción de energía mediante FNCER, más allá 
de la hidro, solar y eólica, como la producción mediante biomasa, geotérmica e 
hidrógeno. Para prevenir la materialización de los efectos descritos arriba, se necesita 
agilizar la ejecución de los proyectos ya aprobados e impulsar la fases exploratorias de 
las otras fuentes en áreas estratégicas. Esto además permitiría expandir las redes de 
transmisión para ir ampliando la cobertura del Sistema Interconectado Nacional.  

Respecto al panorama actual, es necesario priorizar la revisión y mantenimiento de la 
infraestructura energética actual para prevenir riesgos de cortes o apagones en el corto 
plazo. Asimismo, ante el aumento de los precios de la energía, es necesario que se 
debata la implementación de ajustes tarifarios transparentes y equitativos para garantizar 
precios justos para los consumidores, sin poner en riesgo la sostenibilidad financiera de 
la cadena de producción del sector de energía en Colombia.  
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Mapa de actores  
 

El sector eléctrico en Colombia se rige principalmente por las leyes 142 y 143 de 1994, 
emitidas por el Congreso de la República de Colombia. Estas leyes establecen el marco 
normativo para la prestación de servicios públicos en las áreas de generación, 
interconexión, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica en el 
país. Además, definen las responsabilidades de las principales entidades del sector, así 
como su estructura y gobernanza (Ministerio de Minas y Energía, s.f.).   

Figura 6. Estructura institucional del sector eléctrico en Colombia 

Fuente: obtenido de “Funcionamiento del Sector”  (Ministerio de Minas y Energía, s.f.) 
 
El Ministerio de Minas y Energía, la Unidad de Planeación Minero-Energética, la Comisión 
de Regulación de Energía y Gas (CREG) y la Superintendencia de Servicios Públicos son 
los responsables de la formulación de política, planeación de la expansión del sistema, 
regulación del sector eléctrico, planeación de soluciones energéticas para las zonas no 
interconectadas y la vigilancia y control respectivamente. Asimismo, existen otras 
empresas que participan en la generación, transmisión, distribución, comercialización y 
operación del servicio eléctrico en el país. Por último, la Compañía de Expertos en 
Mercados (XM) se encarga del Centro Nacional de Operación (CNO) y el Centro Nacional 
de Despacho (CND), que son los responsables de la operación del sistema eléctrico y la 
administración del mercado de energía del país (Consejo Nacional de Técnicos 
Electricistas, 2023).  
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Figura 7. Otros actores dentro del sector eléctrico en Colombia 

 
Fuente: obtenido de “Funcionamiento del Sector de Energía Eléctrica en Colombia”  (Consejo Nacional 

de Técnicos Electricistas, 2023) 
 
Las empresas y entidades del sector eléctrico del país se encuentran agremiadas de la 
siguiente manera:   
 

Tabla 2. Empresas y entidades agremiadas del sector eléctrico del país 

  

Asociación Nacional de Empresas de 
Servicios Públicos y Comunicaciones  

  

Asociación Colombiana de Generadores 
de Energía Eléctrica  

  

Asociación Nacional de Empresas 
Generadoras  
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Asociación Colombiana de Distribuidores 
de Energía Eléctrica  

  

Asociación Energías Renovables  

Fuente: elaboración propia 

Estas asociaciones tienen como objetivo principal la organización de las empresas 
encargadas de la generación, transmisión y distribución de energía del país y de la 
formalización de la respectiva actividad de acuerdo con la legislación vigente.  
 

Figura 8. ¿Sabes cómo llega la energía a tu empresa o casa? 

Fuente: obtenido de “Descripción del mercado”  (Enel, s.f.)   
 
Los agentes del mercado en Colombia son los encargados de producir, llevar y vender la 
energía al usuario final (Enel, s.f.).  

• Generadores: producen la energía por medio de centrales hidráulicas, térmicas y 
eólicas.  

• Transmisores: transportan largas distancias la energía desde las centrales 
eléctricas hasta las subestaciones de transformación a través de redes que 
operan a tensiones iguales o superiores a 220 kV.  

• Distribuidores: llevan la energía hasta el consumidor final a través de redes que 
operan a tensiones inferiores a 220 kV.  

• Comercializadores: compran energía eléctrica en el mercado mayorista y realizan 
su venta a usuarios finales.  
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De acuerdo con la información suministrada por XM, actualmente se encuentran activas 
y registradas 308 empresas ante el mercado de energía mayorista del país (XM, s.f.).   
 

Tabla 3. Agentes activos 

Actividad  Agentes activos 

Comercializador 135 

Generador 120 

Operador De Red 29 

Transmisor Nacional 15 

Transmisor Regional 9 

Total  308 
Fuente: obtenido de “Estructura del mercado” (XM, s.f.) 

 

Marco legal energías alternativas y renovables en Colombia  
 

• Constitución Política de Colombia: establece principios de desarrollo sostenible, 
protección del medio ambiente y acceso a servicios públicos básicos, que 
respaldan indirectamente el fomento de las energías limpias. 

• Ley 1715 de 2014 - Fuentes No Convencionales de Energía Renovable (FNCER): 
define las FNCR e incluye disposiciones sobre incentivos, obligaciones para los 
generadores de energía y regulación para la conexión a la red eléctrica.  

• Decreto 348 de 2018: reglamenta parcialmente la Ley 1715 de 2014, 
estableciendo los procedimientos para la adquisición de energía por parte de los 
generadores y los mecanismos para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones relacionadas con las FNCER.  

• Resolución de la CREG 030 de 2018: establece los criterios técnicos y 
económicos para la conexión de generadores de energía renovable a la red 
eléctrica nacional.  

• Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022: incluye objetivos y metas relacionadas 
con el desarrollo sostenible y el uso de energías renovables en Colombia. 
Proporciona directrices para la implementación de políticas y programas en este 
ámbito.  



   
 

19 
 
 
 
      

 

• Resolución de la CREG 162 de 2020: establece los mecanismos y criterios para la 
determinación del precio de la energía generada por FNCER y su integración en el 
mercado mayorista de energía eléctrica.  

• Resolución 001389 de 2016: establece criterios para la elaboración y 
presentación de los planes de expansión de la generación de energía eléctrica, 
incluyendo la incorporación de energías renovables.  

• Decreto 1073 de 2015 - Reglamentario del Sector Eléctrico: define aspectos 
técnicos y operativos para la generación, transmisión, distribución y 
comercialización de energía eléctrica, incluyendo disposiciones para la 
promoción de las energías renovables.  

• Resolución de la CREG 097 de 2011: establece criterios y condiciones para la 
promoción y desarrollo de proyectos de generación de energía a partir de FNCER 
en Colombia.  

• Ley 697 de 2001: promueve el uso eficiente y racional de la energía en Colombia, 
estableciendo medidas para la conservación de energía y la promoción de 
tecnologías y prácticas energéticamente eficientes.  

• Resolución de la CREG 098 de 2012: establece criterios y condiciones para la 
promoción y desarrollo de proyectos de cogeneración de energía en Colombia, 
incluyendo disposiciones específicas para la cogeneración a partir de FNCER.  

• Ley 1717 de 2014: establece disposiciones para la promoción del uso de energías 
renovables no convencionales en Colombia, incluyendo incentivos fiscales y 
financieros para su desarrollo y utilización.  

Además de las leyes específicas sobre energías renovables, es importante cumplir 
con la normativa relacionada con la generación y venta de energía eléctrica en 
Colombia, como:  

• Ley 142 de 1994: esta ley regula todos los servicios públicos domiciliarios, 
incluyendo el servicio de energía eléctrica, junto con otros servicios como 
acueducto, alcantarillado, aseo y distribución de gas combustible. El Estado 
interviene para garantizar la calidad del servicio público y proteger los derechos 
de los usuarios.  

• Ley 143 de 1994: establece el régimen para la generación, interconexión, 
transmisión, distribución y comercialización de electricidad en el territorio 
nacional. Promueve la libre competencia, evita prácticas desleales y regula el 
monopolio natural, asegurando la protección de los derechos de los usuarios.  

• Decreto 1505 de 2003: abre el camino para el aprovechamiento en el marco de la 
Gestión Integral de Residuos Sólidos. Proporciona directrices para la reutilización, 
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reciclaje, incineración con fines de generación de energía, compostaje u otras 
modalidades que conlleven beneficios sanitarios, ambientales, sociales y 
económicos.  

• Decreto 1713 de 2002: reglamenta la Ley 142 de 1994 con relación al servicio 
público de aseo, así como el manejo integral de residuos sólidos. Establece 
lineamientos para el almacenamiento y gestión integral de los residuos sólidos. 

• Decreto 838 de 2015: modifica el Decreto 1713 sobre disposición final de 
residuos sólidos, orientándolo hacia un destino final que reduzca la 
contaminación ambiental. Se pueden expedir certificados a quienes provean 
residuos agrícolas o sólidos urbanos para reducir la contaminación.  

• Decreto 4741 de 2005: tiene por objeto prevenir la generación de residuos o 
desechos peligrosos y regular su manejo para proteger la salud humana y el 
ambiente.  

Además de estas leyes y decretos específicos, se deben cumplir las siguientes 
normativas relacionadas con la red de distribución de energía eléctrica en Colombia:  

• Resolución de la CREG 025 de 1995: maneja el código de redes para la operación 
del sistema de transmisión y distribución de energía eléctrica.  

• Resolución de la CREG 070 de 1998: regula el reglamento de distribución de 
energía eléctrica.  

• Decreto 850: establece nuevas disposiciones para el programa de normalización 
de redes de distribución de energía eléctrica.  

• Resoluciones de la CREG 097 de 2008 y 110 de 2009: proponen metodologías 
para la distribución y comercialización de energía eléctrica.  

Cumplir con la normativa vigente es fundamental para el desarrollo y la operación de 
proyectos de energías alternativas y renovables en Colombia, garantizando su viabilidad 
técnica, ambiental y legal.  
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PROFUNDIZACIÓN DE LA ENERGÍA EÓLICA 
 

En Colombia, la capacidad instalada (Corficolombiana, 2023) de generación eléctrica en 
2023 se distribuye principalmente entre energía hidroeléctrica, termoeléctrica, solar y 
eólica, con los siguientes porcentajes:  

• Energía hidroeléctrica: representa aproximadamente el 67% de la capacidad 
instalada. Es la principal fuente de generación eléctrica del país debido a la 
abundancia de recursos hídricos. 

• Termoeléctrica (carbón y gas natural): aproximadamente el 31%. Una fuente 
clave, en especial durante el 2024 ante las consecuencias de las sequías para las 
reservas hídricas y, por ende, el funcionamiento de las hidroeléctricas. Sin 
embargo, el uso de combustibles fósiles para su funcionamiento genera 
emisiones de gases de efecto invernadero. 

• Energía solar: aunque ha crecido en los últimos años, aún representa una 
pequeña proporción, cerca del 0,34%. 

• Energía eólica: aún menos significativa, con aproximadamente el 0,1% de la 
capacidad instalada en 2022, aunque se esperan aumentos sustanciales.  

Estos datos, muestran que en Colombia predominan las hidroeléctricas. No obstante, los 
impactos de un fenómeno de El Niño con temperaturas más altas y sequías más 
prolongadas, que han afectado diferentes reservas hídricas en todo el país, han 
evidenciado la urgencia de que el país diversifique su matriz eléctrica hacia otro tipo de 
Fuentes No Convencionales de Energía Renovable (FNCER), como la energía eólica.  

Actualmente, la capacidad instalada de proyectos solares y eólicos en Colombia está en 
constante crecimiento. A finales de 2023, el país tenía una capacidad de 504 MW en 
proyectos de energía renovable no convencional. Además, según SER Colombia1 (2023), 
para 2024 el país cuenta con 66 proyectos de energías renovables (65 son de energía 
solar y uno corresponde a un sistema de almacenamiento de energía con baterías) que 
significan 3.040 MW de nueva capacidad, incluyendo proyectos en prueba, en 
construcción y en desarrollo contingentes a trámites. De estos, se espera que el año 2024 
cierre con la entrada de 1.240 MW con la puesta en marcha de 22 de los 66 proyectos. 
Los restantes 44 proyectos están en frases tempranas de su desarrollo. En comparación 
con otros países, Colombia tiene un camino prometedor hacia la transición energética 

 
1 Asociación de Energías Renovables Colombia (SER Colombia): creada en 2016, es una entidad privada sin 
ánimo de lucro, que agrupa a más de 90 compañías a nivel local y global que apuestan por la implementación y 
desarrollo de las energías renovables no convencionales en Colombia.   
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transmisión y políticas más ágiles para facilitar el desarrollo de proyectos renovables en 
zonas remotas (International Energy Agency, 2023), pero requiere más inversión en 
infraestructura de transmisión y políticas más ágiles para facilitar el desarrollo de 
proyectos renovables en zonas remotas. 
 

Figura 9. Crecimiento del parque solar y eólico en Colombia 

 
Fuente: obtenido de “Proyectos de energías renovables 2023-2024” (Ser Colombia, 2023) 

 

Teniendo en cuenta el panorama anterior, a continuación, se exponen las ventajas y 
desventajas de la energía eólica:  
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Tabla 4. Ventajas y desventaja de la energía eólica 

Energía eólica 

Ventajas Desventajas 

• Aunque la instalación inicial es costosa, 
el costo nivelado de energía, según el 
LCOE2 (Lazard, 2024) de la eólica es muy 
competitivo. Según estudios recientes, 
puede generar electricidad por solo 
$0.01-$0.02 por KW/h, siendo una de las 
fuentes más baratas disponibles hoy en 
día. 

• Al ser una fuente renovable, la energía 
eólica no emite gases de efecto 
invernadero ni contamina el aire, lo que 
contribuye a la lucha contra el cambio 
climático. 

• En muchas áreas rurales, la instalación 
de turbinas eólicas genera empleo y 
proporciona ingresos constantes a los 
propietarios de tierras. 

• Aunque las turbinas son grandes, 
ocupan relativamente poco terreno, 
permitiendo usos duales de los terrenos, 
como con la agricultura. 

• La energía eólica depende del viento, lo 
que la hace intermitente y menos 
confiable sin un generador de reserva o 
almacenamiento adecuado. 

• Las turbinas pueden afectar 
negativamente a cierto tipo de fauna, 
como las aves, y pueden generar 
problemas de ruido y alteración del 
paisaje, lo que puede generar rechazo 
por algunas personas en las áreas de 
influencia del proyecto.  

• Aunque es económica a largo plazo, los 
costos (en dólares) de instalación han 
aumentado en un 38% entre 2021 y 
2023 a nivel global, debido al 
encarecimiento de los metales 
críticos/estratégicos fundamentales 
para la producción de energías limpias 
(como acero, cobre, zinc, magnesio, 
cromo, níquel, molibdeno y tierras 
raras). 

Fuente: construcción propia usando información de (Perch Energy, 2024), (Ilumunem, 2024) & 
(Ferris, 2023) 

 
La producción de la energía eólica se puede dar costa afuera (offshore) o en tierra 
(onshore). A continuación, se explica las ventajas y desventajas de cada una: 

 

 

 

 
2 El LCOE es un informe anual de la consultora Lazard. Este informe compara el costo de generar electricidad a 
partir de tecnologías de energía renovable con el de las tecnologías convencionales, incluso en varios escenarios 
y sensibilidades. El LCOE permite una comparación equitativa de diferentes tecnologías al tener en cuenta 
factores como la generación/producción, los costos iniciales de capital, los costos de combustible, los gastos 
operativos y de mantenimiento, y la vida útil de los activos. 
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Tabla 5. Ventajas y desventajas de la producción costa afuera 
Producción costa afuera 

Ventajas Desventajas 

• Los vientos marinos suelen ser más 
constantes y fuertes que los terrestres, 
lo que permite una producción 
energética más predecible y eficiente en 
proyectos offshore. 

• Al situarse en el mar, estos proyectos 
reducen las probabilidades de conflictos 
con las comunidades locales en tierra, al 
bajar los impactos sobre el sector 
agropecuario y el impacto visual y 
acústico. 

• Las áreas costeras colombianas, 
especialmente en el Caribe, presentan 
velocidades de viento ideales para la 
generación de energía eólica marina. Se 
estima que Colombia tiene un potencial 
estimado de 109 GW para energía eólica 
offshore. 

• La construcción de infraestructura eólica 
en alta mar es costosa, debido a la 
necesidad de tecnología especializada, 
plataformas marinas y cables 
submarinos para transportar la energía a 
la red en tierra. Los costos de estos 
proyectos pueden superar en más de un 
30-50% a los de instalaciones eólicas 
terrestres. 

• Colombia actualmente carece de la 
infraestructura especializada para la 
instalación y mantenimiento de turbinas 
offshore, lo que implicaría una inversión 
adicional en puertos, barcos y equipos. 

• La construcción y operación de las 
turbinas en el mar puede afectar la fauna 
y flora de ecosistemas marinos. 

• Al ser un tema relativamente nuevo para 
el país, el desarrollo de proyectos 
offshore aun enfrenta obstáculos 
regulatorios y de permisos. Las 
comunidades se pueden oponer a estos 
desarrollos y las autoridades aún están 
en proceso de establecer regulaciones y 
normas claras para proyectos en alta mar. 

• En Estados Unidos y Europa, los costos 
de operación y mantenimiento (O&M) de 
energía eólica offshore oscilan entre USD 
$100 - $150 por MW/h. Las turbinas 
ubicadas costa afuera requieren un 
mantenimiento más robusto debido al 
ambiente salino, lo que aumenta el 
desgaste y la corrosión. Esto eleva los 
costos de mantenimiento preventivo y 
correctivo, pues involucra técnicos 
especializados y equipos de alta 
tecnología. Esta logística puede 
representar entre el 30% y 40% del costo 
total de O&M. 
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• Los parques eólicos offshore presentan 
limitaciones de acceso, ya que las 
condiciones marítimas pueden dificultar 
o impedir el mantenimiento regular, lo 
cual eleva el tiempo de inactividad y 
afecta la producción energética. 

Fuente: construcción propia usando información de (Renewables Consulting Group, 2023), (International 
Energy Agency, 2023), (Reuters, 2024), (Stehly, Duffy, & Mulas Hernando, 2023), (US Department of Energy, 

2023) & (Wood Mackenzie, 2021) 
 

Tabla 6. Ventajas y desventajas de la producción en tierra 
Producción en tierra 

Ventajas Desventajas 

• Los proyectos onshore requieren una 
inversión inicial menor que los offshore, 
debido a la facilidad de acceso, 
instalación y mantenimiento en tierra. 
Esto reduce significativamente los 
costos de construcción, operación y 
mantenimiento. 

• Las turbinas en tierra son más 
accesibles para el mantenimiento, lo 
que permite una rápida respuesta a 
problemas técnicos y reduce los costos 
y tiempo de parada de las turbinas. 

• El país ya cuenta con parte de la 
infraestructura necesaria para proyectos 
de energía eólica onshore. Además, la 
transmisión de energía es más fácil y 
menos costosa en tierra, pues la red de 
transmisión existente en varias regiones 
facilita la integración de la energía 
generada por las turbinas eólicas 
onshore. 

• En Estados Unidos y Europa, los costos 
de operación y mantenimiento de 
energía eólica onshore oscilan entre 
USD $30 - $50 por MW/h.  

• Los parques eólicos onshore son más 
accesibles, permitiendo un 
mantenimiento más frecuente y tiempos 
de respuesta más rápidos en caso de 

• Las turbinas eólicas requieren de grandes 
extensiones de terreno, por lo que pueden 
alterar el paisaje natural y causar ruidos que 
afectan a las comunidades y a la fauna y 
flora locales, especialmente en zonas 
rurales. Esto puede aumentar la oposición 
de comunidades en las zonas del conflicto, 
lo que puede llevar a las vías de hecho antes 
de las obras, durante la construcción y ya en 
la operación.  

• En ciertas áreas, el recurso eólico en tierra 
puede ser menos constante que en el mar, 
afectando la producción energética. 
Aunque Colombia tiene buenas áreas de 
viento, la variabilidad en algunas zonas 
puede limitar la eficiencia de estos 
proyectos. 

• La construcción y operación de las turbinas 
en el mar puede afectar la fauna que pase 
por la zona de operación del proyecto, 
generando impactos ambientales 
negativos. 
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fallas, lo que reduce los tiempos de 
inactividad. También reduce los costos 
de movilización de técnicos y equipos. 

Fuente: construcción propia usando información de (Perch Energy, 2024), (International Energy Agency, 
2023), (Ilumunem, 2024), (Stehly, Duffy, & Mulas Hernando, 2023), (US Department of Energy, 2023) & 

(Wood Mackenzie, 2021) 
 
Si bien un proyecto offshore podría generar más energía debido a la consistencia y fuerza 
de los vientos en alta mar, es un proyecto que necesitaría mayor inversión inicial y tiene 
costos de O&M más elevados y más dificultades de acceso que un proyecto onshore. La 
elección entre realizar el proyecto offshore y onshore depende del balance entre el 
potencial de generación y la viabilidad económica, especialmente en países como 
Colombia, donde aún se está evaluando el desarrollo de políticas, regulaciones e 
infraestructura para proyectos offshore.  

Así, el presente proyecto de un parque de energía eólica para cubrir el 1%3 de la demanda 
nacional se desarrollará onshore, ya que representa una opción más económica y 
accesible. Adicionalmente, aunque ambos tipos de proyectos tienen una vida útil similar 
de 20 a 25 años, los menores costos de O&M en onshore contribuyen a un retorno de 
inversión más rápido.  
 

Cómo se produce la energía eólica 
 

La energía eólica se basa en el aprovechamiento de la energía cinética del viento. Este 
tipo de energía renovable se obtiene mediante aerogeneradores, que convierten el 
movimiento del viento en electricidad (Enel, s.f.).  
 

Proceso de producción de energía eólica: 

• Orientación automática: el aerogenerador se ajusta automáticamente para captar 
al máximo la energía del viento, utilizando la información proporcionada por una 
veleta y un anemómetro instalados en su parte superior. La góndola se orienta 
girando sobre una corona ubicada al final de la torre (Acciona, s.f.). 

• Giro de las palas: los aerogeneradores reciben el impulso del aire en sus aspas, 
estas pueden llegar a medir hasta 60 metros de longitud cada una y están 
fabricadas con materiales muy ligero y resistentes para facilitar su movimiento. El 

 
3 En el capítulo sobre la Evaluación Financiera y Económica del proyecto se explica a profundidad por qué se 
tomó la decisión de cubrir solo el 1% de la demanda.  
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viento impulsa las palas, que empiezan a girar cuando la velocidad del viento 
alcanza aproximadamente 3.5 m/s y producen su potencia máxima a unos 11 m/s. 
Cuando el viento es demasiado fuerte (25 m/s), las palas se orientan en posición 
de seguridad y el aerogenerador se detiene para prevenir sobrecargas (Acciona, 
s.f.). Estas están conectadas a la góndola o cabeza del molino, que se encuentra 
sobre la torre y contiene la caja de cambios, los ejes de alta y baja velocidad, el 
generador y el freno, y contiene un rotor unido al aerogenerador a través de un buje 
que a su vez está acoplado a un eje lento que gira a la misma velocidad de las 
aspas que convierte la energía cinética del viento en energía mecánica. La cabeza 
del molino se encuentra encima de una torre que, por lo general, supera los 80 
metros de altura y contiene la caja de cambios, los ejes de baja y alta velocidad, 
el generador y el freno. El potencial de generación de energía depende de varios 
factores, como el tamaño de las palas y la velocidad del viento. Cuanto más 
grandes sean las palas y más rápido el viento, mayor será la cantidad de energía 
generada (U.S. Department of Energy, s.f.). 

• Multiplicador: el rotor (conjunto de tres palas engarzadas en el buje) hace girar un 
eje lento conectado a una multiplicadora que eleva la velocidad de giro desde 
unas 13 a unas 1.500 revoluciones por minuto (Acciona, s.f.). 

• Generador: la multiplicadora, mediante el eje de alta velocidad, transmite su 
energía al generador conectado, el cual produce electricidad (Acciona, s.f.). 

• Evacuación: la energía producida se conduce por dentro de la torre hasta su base 
y luego, a través de una línea subterránea, llega a la subestación, donde se 
aumenta su voltaje para integrarla a la red eléctrica y distribuirla a los puntos de 
consumo (Acciona, s.f.). 

• Monitorización: todas las funciones críticas del aerogenerador son monitoreadas 
y controladas desde la subestación y el centro de operaciones, permitiendo 
detectar y resolver cualquier eventualidad (Acciona, s.f.). 

La electricidad producida en el generador es conducida a través de líneas de baja tensión 
por el interior de la torre hasta su base donde un transformador eleva la tensión para 
poder transportarla a la línea de transmisión 

Los aerogeneradores suelen ser de dos tipos principales: de eje horizontal y de eje 
vertical. Los de eje horizontal son los más comunes, con tres palas y una configuración 
que les permite orientarse hacia el viento. Los de eje vertical son omnidireccionales y no 
requieren de un sistema de orientación. Estos dispositivos pueden instalarse tanto en 
tierra (onshore) como en el mar (offshore), donde se pueden aprovechar vientos más 
constantes y fuertes. 
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Transporte de la energía eólica 
 

La Unidad de Planeación Minero-Energética de Colombia (UPME), en su informe de 
“Elaboración de requisitos técnicos y recomendaciones regulatorias para la 
incorporación de la Generación Eólica al Sistema Interconectado Nacional en Colombia” 
(UPME, 2016), recopiló la información de las principales variables para tener en cuenta 
para conectar parques eólicos, los requisitos de calidad de potencia y datos específicos 
de despacho además de otras variables relevantes. Para este análisis se tuvieron en 
cuenta en cuenta varios países, como referenciación de características, señalados en la 
Figura 10. 

Figura 10. Países del referenciamiento 

 
Fuente: “Elaboración de requisitos técnicos y recomendaciones regulatorias para la incorporación de la 

Generación Eólica al Sistema Interconectado Nacional en Colombia” (UPME, 2016) 
 

En el estudio realizado por la UPME, se analizaron diferentes metodologías de conexión 
en cada uno de los países referenciados en la Figura 10, y, posteriormente, se unificaron 
en aspectos comunes, como requisitos técnicos para la generación y transmisión de 
energía eólica. A continuación, se describen los principales para la estructuración de un 
proyecto de esta naturaleza: 

a) Control Primario de Frecuencia (CPF): las plantas eólicas deben ser capaces de 
participar en el control de frecuencia del sistema, con los siguientes requisitos: 

• Estatismos ajustables entre 0 y 10% para frecuencias entre 57.5 Hz y 61.5 
Hz. 
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• Velocidad de respuesta ajustable entre 1% y 10% de la potencia nominal 
por segundo. 

• Mantener un margen de regulación del 3%. 
b) Rangos de Operación de Frecuencia: 

• Desconexión opcional cuando la frecuencia cae por debajo de 57.5 Hz. 
• Disparo obligatorio con una temporización mínima de 15 segundos para 

frecuencias entre 57.5 Hz y 58.5 Hz, y entre 62.0 Hz y 63.0 Hz. 
• Operación permanente sin ajustes de disparo permitidos en frecuencias 

de 58.5 Hz a 62.0 Hz. 
• Desconexión forzada cuando la frecuencia excede los 63.0 Hz. 

c) Control de Potencia Reactiva: 
• Para niveles de generación de potencia activa entre el 10% y el 20%, se 

requiere un factor de potencia entre 0.90 (atraso) y 0.95 (adelanto). 
• Para potencias activas entre el 20% y el 100%, la potencia reactiva puede 

llegar hasta el 30% en adelanto y 50% en atraso con relación a la potencia 
nominal. 

d) Control de Tensión: los parques eólicos deben estar equipados para proveer 
potencia reactiva y, por tanto, participar en el control de tensión del sistema. Esta 
capacidad es esencial para mantener la estabilidad de tensión en la red bajo 
diferentes condiciones de operación. 

e) Tensión de Operación en Falla (Fault Ride-Through): 
• Durante fallas, las plantas eólicas deben ser capaces de operar con bajos 

niveles de tensión (LVRT) por al menos un segundo, permitiendo que 
permanezcan conectadas al sistema y contribuyan a la recuperación de la 
red. 

• El tiempo máximo de despeje de una falla será de 100 ms para generadores 
en sistemas con tensiones superiores a 200 kV y de 200 ms para tensiones 
inferiores. 

f) Estabilidad de Tensión y Frecuencia: se deben realizar estudios de estabilidad de 
tensión en condiciones normales y contingentes para evaluar el impacto de la 
generación eólica sobre las redes de transmisión cercanas. Además, se debe 
garantizar que los parques eólicos participen en el control primario de frecuencia 
para contribuir a la estabilidad general del sistema eléctrico. 

g) Calidad de Onda (Flicker y Armónicos): 
• Las plantas eólicas deben cumplir con los estándares de calidad de onda 

de la norma IEC 61400-21, que regula los niveles de parpadeo (flicker) y 
armónicos. 
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• Es fundamental que los parques eólicos se sometan a evaluaciones de 
armónicos y flicker antes de su entrada en operación, con el fin de 
garantizar que no afecten la calidad de la energía. 

h) Supervisión en Tiempo Real y Pronósticos: las plantas eólicas deben proporcionar 
al operador del sistema (CND) información en tiempo real sobre variables críticas, 
como voltaje, corriente, potencia activa y reactiva, condiciones del viento, entre 
otras. También deben entregar pronósticos de producción de energía con 
diferentes horizontes de tiempo (24 horas, 48 horas, semanal). 

Estudios de Conexión:  
Antes de conectar un parque eólico al Sistema Interconectado Nacional (SIN), es necesario realizar 
estudios detallados sobre: 
 
• Estado estacionario: evaluación de la operación del parque bajo diferentes niveles de 

demanda. 
• Estabilidad dinámica y de tensión: análisis de la respuesta del sistema frente a contingencias 

y variaciones de carga. 
• Análisis modal y de flicker: para asegurar que el parque no introduzca oscilaciones o 

fluctuaciones indeseadas en la red. 
 
Estos requerimientos aseguran que la incorporación de la energía eólica se realice de manera 
segura y eficiente, garantizando la estabilidad y confiabilidad del sistema eléctrico colombiano. 

 

Entrega de la energía eólica 
 

La entrega de la energía eólica a las ciudades es un proceso que garantiza que la 
electricidad generada en parques eólicos llegue a los centros urbanos para ser utilizada 
en una amplia gama de aplicaciones. Este proceso es clave para que la energía limpia y 
renovable se integre a la vida cotidiana y a las actividades productivas de las ciudades, 
apoyando tanto el consumo residencial como industrial. 

Como se explicó anteriormente, una vez que la electricidad generada por estos parques 
eólicos ha sido transformada y transportada a través de las líneas de transmisión de alto 
voltaje, llega a las subestaciones cercanas a las ciudades. Aquí, la energía se somete a 
una reducción de tensión mediante transformadores, haciéndola apta para su 
distribución en los sistemas eléctricos urbanos. A partir de este punto, la electricidad se 
distribuye a través de redes que cubren diferentes áreas metropolitanas, tanto para el uso 
residencial como para actividades comerciales e industriales. 



   
 

31 
 
 
 
      

 

Para el consumo residencial, la energía eólica llega a los hogares de 
manera similar a cualquier otra fuente de electricidad. A medida que la 
electricidad fluye hacia las áreas residenciales, se transforma en niveles de 
tensión adecuados para alimentar aparatos domésticos, iluminación, 
sistemas de calefacción y refrigeración, y otros electrodomésticos. De esta 
manera, los usuarios pueden beneficiarse del uso de una fuente de energía 
limpia sin notar ninguna diferencia en su experiencia de consumo 
eléctrico. 

En el ámbito comercial, la energía eólica es fundamental para alimentar 
oficinas, comercios y servicios públicos esenciales como hospitales, 
escuelas y transporte público. Los sistemas de energía eólica pueden 
integrarse en la red de distribución general o, en algunos casos, ser 
utilizados directamente en instalaciones que tienen acceso directo a la 
electricidad generada por parques eólicos cercanos. Este tipo de uso 
ayuda a reducir la huella de carbono de las operaciones diarias en 
entornos urbanos. 

En el sector industrial, la energía eólica también juega un papel crucial. 
Muchas ciudades albergan industrias que dependen de grandes 
cantidades de electricidad para operar maquinaria pesada, líneas de 
producción, y sistemas de automatización. La energía eólica puede ser 
integrada en los procesos industriales, proporcionando una fuente 
confiable y sostenible para las fábricas y plantas de producción. 

Además de estos usos directos, en algunas ciudades la energía eólica también se integra 
a través de infraestructuras innovadoras, como sistemas de almacenamiento de energía 
en baterías o redes inteligentes, que permiten gestionar mejor el flujo de electricidad y 
asegurar un suministro constante, incluso cuando no hay viento. 

En términos de movilidad eléctrica, muchas ciudades están adoptando la energía eólica 
para alimentar el transporte público y privado. Los vehículos eléctricos, desde autobuses 
hasta automóviles particulares, pueden cargarse con energía proveniente de fuentes 
eólicas, lo que contribuye a la reducción de emisiones en sectores de alto consumo 
energético. De hecho, en algunas ciudades con alta penetración de energía eólica en la 
red, la mayoría de la electricidad que alimenta las estaciones de carga de vehículos 
eléctricos proviene de esta fuente renovable. 

La energía eólica juega un papel cada vez más relevante en la provisión de electricidad 
para las ciudades. No solo alimenta hogares, negocios e industrias, sino que también 
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promueve un cambio hacia una infraestructura urbana más sostenible, reduciendo las 
emisiones de carbono y contribuyendo al desarrollo de ciudades que gestionan de 
manera eficiente sus recursos energéticos. 

NUESTRO PROYECTO 
 

Ubicación del proyecto 
 
La localización tiene una importancia crucial para el proyecto, al producir un profundo 
impacto en su cadena de valor. La localización del proyecto afecta el relacionamiento 
con los proveedores, influye en los costos de transporte y logística, afecta la relación con 
el cliente (en este caso con los trasmisores o transportadores de la energía), afecta la 
disponibilidad e idoneidad de la mano de obra, influye en los costros de construcción y 
operación, y puede ser un limitante o facilitador para el acceso a la tecnología. También 
es importante considerar los riesgos políticos, legales, económicos, sociales y de 
seguridad potenciales y existentes sobre el territorio al momento del proceso de toma de 
decisión. Así, el objetivo es seleccionar un sitio con el costo total más bajo. Teniendo en 
cuenta que, la ubicación del proyecto puede darle una ventaja competitiva al proyecto. 

Cuando se habla de energía eólica onshore en Colombia, uno de los primero lugares que 
se viene a la mente para el desarrollo de estos proyectos es La Guajira. Sin embargo, para 
nuestro proyecto desarrollamos un ejercicio de evaluación multicriterio en diferentes 
departamentos del país, sin tener en cuenta a La Guajira. Lo anterior, dado que, si bien 
este departamento presenta vientos superiores a muchos lugares en el país (Guerrero 
Hoyos, Vélez Macías, & Morales Quintero, 2019), La Guajira también se caracteriza por 
una alta desestabilidad política y social. Este ha ocasionado no solo altos porcentajes de 
retraso en los proyectos de energías renovables (Arenales, 2023), también ha generado 
la suspensión de los proyectos, como el parque eólico Windspeshi (Almario, 2023). Lo 
anterior, evidencia que, si bien es un destino con condiciones técnicas deseables, su 
contexto político y social acarrean obstáculos significativos para el desarrollo del 
proyecto.  

 Para la elección del lugar, primero realizamos un filtrado utilizando el “Global Wind Atlas” 
(2024) marcando los lugares en el territorio continental que tuvieran vientos promedios 
superiores al 10 metros por segundo (m/s) a una altura de 100 metros. Como resultado 
de ese primer ejercicio, tuvimos puntos en ocho departamentos: Nariño, Quindío, 
Risaralda, Huila, Cundinamarca, Boyacá, Santander y Cesar. Aquí, también es 
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importante mencionar que, si bien había puntos con estas características en Cauca y 
Norte de Santander, ambos departamentos fueron descartados ante la situación precaria 
de seguridad presente en dichos territorios.  

Figura 11. Mapa de vientos de Colombia 

 
Fuente: (Global Wind Atlas, 2024)  

Figura 12. Mapa de vientos de Cundinamarca 

 
Fuente: (Global Wind Atlas, 2024) 
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Figura 13. Coordenadas exactas 

 
             Fuente: (Global Wind Atlas, 2024) 

En segundo lugar, establecimos las variables a evaluar: 
 

Tabla 7. Descripción de las variables 
Ventajas Desventajas 

Panorama de seguridad 

Presencia de grupos armados, crímenes 
violentos, homicidios, hurtos y extorsiones. La 
información fue sacada de la Fundación Pares y 
Reconciliación (2024) y de la Policía Nacional 
(2024).  

Conectividad vial 

Estado de las vías primarias, secundarias y 
terciarias. La fuente fueron el Plan 
Departamental de Desarrollo4 de cada uno de 
los departamentos elegidos y el reporte del 
Instituto Nacional de Vías (2024) sobre el estado 
de las vías a su cargo.  

Conectividad aérea 

Estado y capacidad de la infraestructura 
aeroportuaria. Esta información se consultó del 
panorama aeroportuario en cada departamento, 
con base en la información recolectada en los 
perfiles de Colombia Risk Analysis  (2024). 

Talento humano 

Presencia de mano de obra local especializada 
con posgrado. Este dato se sacó con base en el 
resultado de los departamentos en el Índice 
Departamental de Competitividad (2024). 

 
4 En la bibliografía se puede encontrar el link de cada uno de estos documentos.  

Datos del área: 
 
Centro (Lat, Long): 5.350103°, -73.952065°             
Altura: 100 m 
            12,61 m/s 
Carmen de Carupa, Cundinamarca 
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Estabilidad social 
Presencia de manifestaciones y/o bloqueos por 
parte de las comunidades. Este dato se sacó de 
la Defensoría del Pueblo (2023) .   

Promedio de vientos 
Promedio de vientos en diferentes puntos del 
departamento. Información consultada en el 
Global Wind Atlas. 

Comunidades de reconocimiento especial 

Presencia de comunidades étnicas que 
requieren de consulta previa. Esta información 
es sacada del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) (2018).  

Factores medioambientales 

Posibles afectaciones a la fauna y flora del 
territorio, en especial aves migrantes, y 
presencia de áreas con categoría de reserva 
natural. La fuente de información de esta 
variable es Esri Colombia5 (2024)y Parques 
Nacionales Naturales de Colombia (2024).    

Fenómenos naturales 

Desarrollo de fenómenos naturales de alto 
impacto (como al explosión de un volcán o 
derrumbes de vías). Para esto desarrollamos 
una revisión de prensa.  

Servicios públicos 

Cobertura de los servicios de acueducto, 
alcantarillado, gas y energía eléctrica. Para esto 
se consideró el puntaje de los departamentos en 
el Índice Departamental de Competitividad.  

Fuente: elaboración propia, con base en la información disponible en las diferentes fuentes de 
información 

 

Una vez establecidas las variables, se les dio un peso de 1 a 10, siendo 1 el peor escenario 
y 10 el escenario ideal. Cada uno votaba y sacábamos un puntaje promedio de no haber 
consenso entre los cuatro. El total departamental, se obtuvo de multiplicar el valor de 
cada variable por el puntaje que se le dio. Así, tuvimos como resultado a Cundinamarca 
como el departamento con mejor resultado y respecto a las áreas elegidas, la 
localización precisa es: Centro (Lat, Long): 5.350103°, -73.952065°. Si bien el punto está 
dentro del Páramo de Guargua y Laguna Verde, como se explicará más adelante, si es 
posible realizar el proyecto en esta zona, teniendo en cuenta que en el pasado ya se 
realizó un proyecto de energía.  

 
5 Empresa dedicada al mapeo y análisis computacional para contribuir a la planeación geográfica y a las ciencias 
ambientales. 
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De igual forma, en el ejercicio de geolocalización en segundo lugar quedó el 
departamento de Quindío y, en tercer lugar, Santander. De forma que, se puedan 
considerar otros lugares también.  
 

Tabla 8. Peso de las variables 
Peso de las variables  

Panorama de seguridad 1  
Conectividad vial 0,8  
Conectividad aérea 0,5  
Talento humano  0,4  
Estabilidad social 0,7  
Promedio de vientos  0,9  
Comunidades de reconocimiento especial 0,9  
Factores medioambientales 0,6  
Fenómenos naturales 0,3  
Servicios públicos  0,8  

Fuente: elaboración propia 
 

Tabla 9. Matriz de evaluación 
 

 

 

 

 

 
 
 

Fuente: elaboración propia 
 

Tamaño del proyecto 
 

Para definir el tamaño apropiado del proyecto del parque eólico, es importante conocer 
los principales parques eólicos del mundo, Latinoamérica y Colombia. Este análisis 
permitirá comprender las capacidades de energía eléctrica instaladas de cada uno de 
ellos y el número de aerogeneradores que tienen. Además, esta información será de 
mucha utilidad para proponer la capacidad apropiada de generación de energía eléctrica 
que podría tener proyecto. 
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Tabla 10. Principales parques eólicos del mundo 

Nombre del parque eólico País Capacidad de 
generación Unidades Total 

aerogeneradores 

Gansu Wind Farm China 7.965 MW 2.700 

Jaisalmer India 1.600 MW 1.600 

Alta Wind Energy Centre Estados Unidos 1.548 MW 586 

Muppandal India 1,500 MW 3.000 

Shepherds Flat Winds Estados Unidos 845 MW 338 

Roscoe Wind Farm Estados Unidos 781 MW 627 

Horse Hollow Estados Unidos 735 MW 421 

Capricorn Ridge Estados Unidos 662 MW 407 

Walney Extension Reino Unido 659 MW 87 

London Array Reino Unido 630 MW 175 

Fântânele-Cogealac Rumanía 600 MW 240 

Fowler Ridge Estados Unidos 599 MW 355 

Sweetwater Estados Unidos 585 MW 392 

Buffalo Gap Estados Unidos 523 MW 296 
Fuentes: elaboración propia a partir de datos de (Roca, 2015) (ALTITION Ronergy Wind Services, 2021) 

(Bigordà, 2024) 
 

Tabla 11. Principales parques eólicos de Latinoamérica 

Nombre del parque eólico País Capacidad de 
generación Unidades Total 

aerogeneradores 

Vila Pará Brasil 1.200 MW 230 

Pampa Brasil 800 MW 200 

Oaxaca México 500 MW 170 

Peralta y Caracoles Uruguay 300 MW 100 

Cabo Leones Chile 300 MW 140 
Fuentes: (Sostenibilidad Ambiental, 2024) (Energía Estratégica, 2018) (Bnamericas, 2022) 
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Tabla 12. Principales parques eólicos de Colombia 

Nombre del parque eólico País Capacidad de 
generación Unidades Total 

aerogeneradores 

Guajira 1 Colombia 20 MW 10 

Jepírachi Colombia 19,5 MW 15 
Fuentes: (Ministerios de Minas y Energía, 2024) (Urrego, 2022) (Zapata Quinchía, 2022) 

Teniendo en cuenta lo anterior, se realiza un análisis de la capacidad de generación 
eléctrica por aerogenerador, dando como resultado que en promedio los parques eólicos 
del mundo utilizan aerogeneradores de 2,35 MW, Latinoamérica 3,46 MW y Colombia 
1,65 MW.  

Por lo anterior, se puede concluir que el proyecto de Parque Eólico podría construirse con 
aerogeneradores que tengan una capacidad de generación de energía eléctrica de 2,5 
MW (promedio entre 2,53 MW, 3,46 MW y 1,65 MW), los cuales son usados en grandes 
parques eólicos como Shepherds Flat Winds, Fântânele-Cogealac y Fowler Ridge que 
utilizan aerogeneradores tipo GE y CLipper C-96 respectivamente. Inclusive el proyecto 
también podría optar por generadores de 2,3 MW de tipo Siemens que también son 
utilizados por otros grandes parques eólicos en el mundo, de acuerdo con la siguiente 
tabla. 
 

Tabla 13. Detalle aerogeneradores parques eólicos del mundo 

Nombre del parque eólico Aerogeneradores Tipo de 
aerogenerador 

Generación 
(MW) 

Alta Wind Energy Centre 100 GE 1,50 

Alta Wind Energy Centre 162 Vestas 3,00 

Alta Wind Energy Centre 162 GE 1,70 

Alta Wind Energy Centre 162 GE 2,85 

Shepherds Flat Winds 338 GE 2,50 

Roscoe Wind Farm 209 Mitsubishi 1,00 

Roscoe Wind Farm 55 Siemens 2,30 

Roscoe Wind Farm 166 GE 1,50 

Roscoe Wind Farm 197 Mitsubishi 1,00 

Horse Hollow 142 GE 1,50 

Horse Hollow 130 Siemens 2,30 
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Nombre del parque eólico Aerogeneradores Tipo de 
aerogenerador 

Generación 
(MW) 

Horse Hollow 149 GE 1,50 

Capricorn Ridge 342 GE 1,50 

Capricorn Ridge 65 Siemens 2,30 

London Array 175 Siemens 3,60 

Fântânele-Cogealac 240 GE 2,50 

Fowler Ridge 182 Vestas 1,65 

Fowler Ridge 40 Clipper C-96 2,50 

Fowler Ridge 133 GE 1,50 

Sweetwater 25 GE 1,50 

Sweetwater 151 GE SLE 1,50 

Sweetwater 135 Mitsubishi 1,00 

Sweetwater 81 Siemens 2,30 

Buffalo Gap 67 Vestas V-80 1,80 

Buffalo Gap 155 GE 1,50 

Buffalo Gap 74 Siemens 2,30 
Fuente: elaboración propia a partir de datos de “Los 10 Parques Eólicos más importantes del mundo” 

(MiningPress, 2015) 
 
Ahora, como el proyecto considera cubrir el 10% de la demanda de energía eléctrica de 
Colombia en los próximos años, es importante también analizar esa información. A 
continuación, se presenta la proyección de la demanda PMÁX energía eléctrica para 
Colombia en los próximos años. 
 

Tabla 14. Proyección demanda PMÁX total nacional (MW) 
Escenario 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Alto 13.409 13.680 13.969 14.268 14.583 14.917 
Medio 12.926 13.186 13.463 13.750 14.052 14.372 
Bajo 12.462 12.711 12.977 13.251 13.541 13.849 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de “Pronóstico de demanda” (XM, 2024) 
 

Es decir, que, si el proyecto plantea cubrir el 10% de esa energía, deberá generar lo 
siguiente: 
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Tabla 15. Proyección del 10% de la demanda PMÁX total nacional (MW) 
Escenario 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Alto 1.341 1.368 1.397 1.427 1.458 1.492 
Medio 1.293 1.319 1.346 1.375 1.405 1.437 
Bajo 1.246 1.271 1.298 1.325 1.354 1.385 

 Fuente: elaboración propia a partir de la Tabla 14 
 
En la siguiente sección se analizará la cantidad de aerogeneradores que deberá tener 
nuestro proyecto de un parque eólico para poder cubrir esa demanda de energía eléctrica 
del 10% para los próximos años en Colombia. 
 

Cantidad de aerogeneradores del proyecto 
 
Los parques eólicos más avanzados emplean, predominantemente, turbinas de tres 
aspas, ya que representa un equilibrio óptimo entre potencia, eficiencia y viabilidad 
económica. Aunque una turbina con más aspas podría generar más energía, su eficiencia 
disminuye debido al aumento de peso, lo que incrementa los costos de fabricación, 
instalación y mantenimiento. De igual forma, una turbina de dos aspas, aunque podría 
lograr un rendimiento energético comparable al de las de tres aspas, requeriría un 
incremento en las dimensiones estructurales para compensar la reducción de 
estabilidad y eficiencia aerodinámica, lo que seguramente también llevaría a mayores 
costos. 

El diseño de una turbina eólica no se basa únicamente en maximizar la potencia. Existen 
múltiples factores que influyen en la selección del diseño más adecuado, entre los cuales 
están: los costos de fabricación y operación, la facilidad de mantenimiento, la reducción 
del ruido producido por el giro de las aspas y el impacto visual o paisajístico. En entornos 
urbanos o áreas protegidas, estos factores adquieren mayor relevancia, ya que es 
fundamental minimizar la contaminación acústica y mantener una integración visual 
armoniosa con el entorno. Además, la durabilidad y el rendimiento a lo largo del ciclo de 
vida de la turbina son clave para garantizar que el proyecto sea económicamente viable y 
ambientalmente sostenible. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Tabla 16 y considerando que la capacidad de los 
aerogeneradores que tendrá nuestro proyecto es 2,5 MW, se proyecta que el parque 
eólico deberá tener el siguiente número de aerogeneradores: 
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Tabla 16. Proyección del número de aerogeneradores para suplir la demanda 
del 10% 

Escenario 2025 2026 2027 2028 2029 2030 
Alto 540 550 562 574 587 600 

Medio 520 531 542 553 565 578 
Bajo 501 511 522 533 545 557 

 Fuente: elaboración propia a partir de la Tabla 15 
 
Si el parque eólico se construyera con la proyección de cubrir el 10% de la demanda de 
energía eléctrica del país, el proyecto debería tener en promedio 548 aerogeneradores 
que generaran en promedio 2,5 MW cada uno, es decir estar al mismo nivel de los 
parques eólicos más grandes del mundo. Lo anterior, hace poco viable el proyecto 
teniendo en cuenta las dimensiones en términos de espacio, inversiones, operación, 
mantenimiento y demás variables a considerar de un proyecto de estas características.  

Por lo anterior, se plantea reformular el proyecto para que no supla el 10%, sino el 1% de 
la energía eléctrica de Colombia para los próximos años, dando como resultado lo 
siguiente: 
 

Tabla 17. Proyección del 1% de la demanda PMÁX total nacional (MW) 
Escenario 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Alto 134 137 140 143 146 149 
Medio 129 132 135 138 141 144 
Bajo 125 127 130 133 135 138 

 Fuente: elaboración propia a partir de la Tabla 16 
 

Ahora, con esta demanda de energía del 1%, se proyecta nuevamente el número de 
aerogeneradores del proyecto: 
 

Tabla 18. Proyección del número de aerogeneradores para suplir la demanda 
del 1% 

Escenario 2025 2026 2027 2028 2029 2030 
Alto 54 55 56 57 59 60 

Medio 52 53 54 55 57 58 
Bajo 50 51 52 53 54 56 

Fuente: elaboración propia a partir de la Tabla 17 
 
Con el ajuste del porcentaje de la demanda a cubrir del 1%, el proyecto deberá tener en 
promedio 55 aerogeneradores con una capacidad de generación de 2,5 MW, de esta 
manera ya se podría considerar como un proyecto viable para ejecutar en el país. 
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Inclusive en Colombia ya se han planteado proyectos similares, como el que se estaba 
desarrollando en La Guajira en el municipio de Uribia. El proyecto, antes de que Enel 
desistiera de la construcción en mayo de 2023 (El Pilón, 2025), planteaba la construcción 
de un parque eólico que generaría 205 MW de energía eléctrica a través de 41 
aerogeneradores (Enel, 2024).  
 

Selección del tipo de aerogenerador 
 

En las secciones anteriores se definió la cantidad de aerogeneradores que tendrá el 
parque eólico (55) y su respectiva capacidad de generación de energía eléctrica (2,5 MW). 
Ahora, se seleccionará el tipo de aerogeneradores que tendrá el proyecto, para ello se 
realiza un análisis del tipo de aerogeneradores que tienen los principales parques eólicos 
en el mundo (Tabla 13 del presente documento). 
 

Tabla 19. Cantidad de aerogeneradores por referencia 
Tipo aerogenerador N° aerogeneradores % 

GE 2.114 55% 
Siemens 580 15% 
Mitsubishi 541 14% 
Vestas 344 9% 
GE SLE 151 4% 
Vestas V-80 67 2% 
Clipper C-96 40 1% 

Total 3.837 100% 
Fuente: elaboración propia a partir de la Tabla 13 

 
Se puede apreciar que el 55% pertenecen GE Vernova, la cual es una empresa 
especializada en energías renovables, lo que es una prenda de garantía para los parques 
eólicos más grandes del mundo. Por tal motivo para nuestro proyecto también se 
considera la instalación de aerogeneradores tipo GE de 2,5 MW GE Vernova, de 
capacidad de generación eléctrica que cuenta con las siguientes características:  
 

Tabla 20. Cantidad de aerogeneradores por referencia 
Hoja de datos 

Energía 
Potencial nominal 2.500 KW 

Velocidad del viento 3 m/s 
Velocidad del viento de corte 25 m/s 
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Hélice 
Diámetro 120 m 

Superficie del rotor 11.309 m^2 
Número de hojas 3  

Designación del tipo 58  
Densidad de potencia 1 221 W/m^2 
Densidad de potencia 2 4,5 m^2/kW 

Torre 
Altura del buje 110/139 m 

Otros 
Onshore Sí   

Fuente: elaboración propia a partir de datos de “GE Vernova GE 2.5 - 120”  (Wind Turbine Models, 2024) 
 

Figura 14. Curva de potencia 

 
Fuente: elaboración propia a partir de datos de “GE Vernova GE 2.5 - 120” (Wind Turbine Models, 2024) 

 

Figura 15. Fotos aerogenerador GE Vernova de 2,5 MW 
 

  

   

 

 

 

 

 
Fuente: elaboración propia a partir de datos de “GE Vernova GE 2.5 - 120” (Wind Turbine Models, 2024) 
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Marco legal del proyecto 
 

Es importante adoptar la política energética en Colombia, definida por el Plan Estratégico 
Nacional (PEN) 2020-2050, para nuestro proyecto de parque eólico. En este documento 
se incluye la normatividad de la energía solar y la energía eólica para zonas que estén 
conectadas a la red como para aquellas que no lo están. 

Asimismo, se deben tener en cuenta las regulaciones de por lo menos 12 entidades 
públicas, dada su competencia en el sector de la energía renovable en el país. En este 
sentido,  

“los actores clave son el Ministerio de Minas y Energía (MME), la Unidad de Planeación 
Minero-Energética (UPME), la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) y el 
operador del sistema de transmisión (XM). También son clave las correspondientes 
autoridades de licenciamiento ambiental: la Autoridad Nacional (ANLA) para proyectos 
mayores a 100 MW y las Corporaciones Autónomas Regionales (CARs) para proyectos 
menores a 100 MW. La entidad técnica encargada de apoyar la formulación y aplicación 
de políticas en los sectores minero-energético es la UPME, tal y como se indica en varios 
documentos de planificación, como el Plan Energético Nacional, el Plan de Expansión de 
Generación y Transmisión y el Plan Indicativo de Expansión de Cobertura de Energía 
Eléctrica”  (Vega Araújo & Muñoz Cabré, 2023). 

Al analizar el Plan de Expansión y Generación y Transmisión 2020-2034 se evidencia la 
estimación de escenarios para 2034 de entre 3.700 a 4.578 MW de energía eólica y entre 
1.963 a 4.662 MW de energía solar. 
 

Tabla 21. Leyes que impactan los proyectos de energía eólica 

Ley Objetivo e impacto legal en nuestro proyecto 
Ley de 

Electricidad 
de 1994 (Ley 

143) 

Regulación e incentivos específicos para las energías renovables. 

Ley 2099 de 
2021 

Los incentivos más recientes incluyen (1) deducción fiscal del 
impuesto sobre la renta por 50% del valor total de la inversión, 
aplicable a un máximo del 50% de la renta gravable en un periodo de 
hasta 5 años (ampliado a 15 años por la Ley 1955 de 2019 y ratificado 
por la Ley 2099 de 2021). 

Resolución 
203 de 2020 
de la UPME6 

Exención de derechos de importación para equipos de energía 
renovable no producidos localmente. 

 
6 Unidad de Planeación Minero-Energética (UPME). 
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Resolución 
075 de 2021 
de la CREG7 

Regula el acceso a la transmisión para proyectos de energía renovable 
estableciendo un enfoque de "ventanilla única" y una garantía de 
reserva de capacidad de USD 10 por kW. Los auto generadores de 
pequeña escala (capacidad instalada ≤ 1 MW) y los generadores 
distribuidos (capacidad instalada ≤ 100 kW) tienen procedimientos 
simplificados y acceso a la medición neta, según lo regulado por la 
Resolución 030 de 2018 de la CREG. 

Ley 1955 de 
2019 

Ordena un 10% de suministro de electricidad renovable (excluidas las 
grandes centrales hidroeléctricas) a partir de 2023. 

Resolución 
40590 de 

2019 

MME8 permite la aplicación de acuerdos de compra de energía a largo 
plazo y la introducción de subastas de energía renovable. La 
compañía nacional de petróleo y gas (Ecopetrol), ha incluido en su 
estrategia a largo plazo el objetivo de 400-450 MW de autogeneración 
para 2040 a partir de fuentes de energía renovables, incluidas la solar, 
la eólica y la geotérmica. 

Resolución 
40590 de 

2019 del MME 

Regula las subastas para contratos a largo plazo de generación de 
energía renovable. 

Ley 1715 de 
2014 

(actualizada 
por la Ley de 

Transición 
Energética-
Ley 2099 de 

2021) 

La financiación pública a nivel nacional para las energías renovables 
proviene de diversas fuentes. El Fondo de Energías No 
Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía (FENOGE) fue 
creado por esta Ley, reglamentado por el Decreto 1543 de 2017 y la 
Resolución 40104 de 2021 del MME y está en operación desde 2018. 
Una tarifa de COP 0,4 por kWh financia FENOGE, recaudada en el 
mercado mayorista de electricidad por FONENERGÍA9, un fondo de 
soluciones energéticas (anteriormente FAZNI), creado por la Ley 2099 
de 2021 y regulado adicionalmente por el Decreto 1580 de 2022. 
FENOGE también se financia a través de inversiones de bancos 
nacionales y multilaterales, donaciones y fondos públicos o privados. 
FONENERGÍA reemplaza a varios fondos anteriores activos en 
energías renovables, como FAZNI10 y FAER11, y sus objetivos incluyen 
la expansión de la cobertura energética y la calidad del servicio. 

Ley 2056 de 
2020 

Los incentivos más recientes incluyen (1) deducción fiscal del 
impuesto sobre la renta por 50% del valor total de la inversión, 
aplicable a un máximo del 50% de la renta gravable en un periodo de 
hasta 5 años (ampliado a 15 años por la Ley 1955 de 2019 y ratificado 
por la Ley 2099 de 2021); (2) exención del IVA para equipos y servicios 
de energía renovable (regulado por la Resolución 203 de 2020 de la 

 
7 Comisión de Regulación de Energías y Gas (CREG). 
8 Ministerio de Minas y Energías (MME). 
9 Fondo Único de Soluciones Energética (FONENERGÍA). 
10 Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas no Interconectadas (FAZNI). 
11 Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas (FAER). 
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UPME); (3) exención de derechos de importación para equipos de 
energía renovable no producidos localmente. 

Ley 2099 de 
2021 

Depreciación acelerada de hasta el 20% anual para inversiones en 
energía renovable (aumentada al 33,33%). 

Resolución 
40284 de 

2022 

Establece las normas de competencia para el desarrollo de la energía 
eólica marina. 

Resolución 
40060 de 

2021 del MME 

Ordena un 10% de suministro de electricidad renovable (excluidas las 
grandes centrales hidroeléctricas) a partir de 2023. La Resolución 
40590 de 2019 del MME permite la aplicación de acuerdos de compra 
de energía a largo plazo y la introducción de subastas de energía 
renovable. La compañía nacional de petróleo y gas, Ecopetrol, ha 
incluido en su estrategia a largo plazo el objetivo de 400-450 MW de 
autogeneración para 2040 a partir de fuentes de energía renovables, 
incluidas la solar, la eólica y la geotérmica. 

Fuente: elaboración propia a partir de Secretaría del Senado de la República 
 

Respecto a la normatividad de financiación de proyectos de energía eólica en Colombia,  

“El Sistema General de Regalías (SGR), establecido por el Acto Legislativo 05 de 2011 y 
regulado por la Ley 2056 de 2020, financia proyectos de energías renovables. Según la Ley 
2036 de 2020, el SGR también puede financiar la participación accionaria de entidades 
subnacionales y territorios indígenas en proyectos de energías renovables. El fondo de 
acceso a la energía del IPSE ejecuta proyectos de electrificación rural, incluidas las 
energías renovables. La Banca de Desarrollo Territorial (FINDETER) financia 
infraestructura para el desarrollo sostenible, incluidas las energías renovables, a través del 
programa Reactiva Colombia. Las instituciones internacionales de financiación del 
desarrollo también se han comprometido con las energías renovables en Colombia. Por 
ejemplo, en 2017, el Banco Interamericano de Desarrollo proporcionó 91 millones de USD 
para el acceso a la energía y desarrollar proyectos de energías renovables al Fondo Todos 
Somos PAZcífico (FTSP) y una línea de crédito de 45 millones de USD para proyectos de 
energía limpia al Banco de Desarrollo Comercial de Colombia (Bancoldex) en 2021. En 
2022, el banco de inversión alemán KfW firmó un acuerdo de préstamo de 200 millones 
de EUR para apoyar y acelerar la transición de Colombia hacia fuentes de energía 
renovables” (Sosapanta, 2020). 

Al analizar el marco normativo que regula la energía eólica en Colombia, es evidente que 
existe la necesidad de incentivar, desde políticas tributarias, fiscales y monetarias, a los 
proyectos que le apuesten a la energía eólica en el país. Una estrategia que funcionaría 
sería reglamentar, a través de leyes y resoluciones, las entidades estatales que fungen 
actualmente como intermediarias en el desarrollo de las subastas. Esto permitiría la 
comunicación directa entre las empresas generadoras y las empresas 
comercializadoras. Esta idea se soporta en el artículo 42 de la Ley 143 de 1994, en la que, 
según el Congreso de la República, se conciben los procesos de generación y 
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comercialización como mercado liberalizado, donde los agentes pueden realizar 
transacciones de energía sin la sujeción a un ente regulador (Sosapanta, 2020). 

Por otra parte, se encuentra el artículo 221 de la Ley 1819 de 2016, mediante el cual se 
creó el impuesto nacional al carbono. Este impuesto se estima en el cobro de COP 
15.000 por cada tonelada de CO2 generada por el uso de combustibles fósiles. Si bien 
este tipo de estrategias regulatorias desincentivan el uso de fuentes de energía no 
renovables, como complemento a esta norma se podría emitir una resolución donde se 
proponga un valor dinámico del impuesto que crezca año tras año (Sosapanta, 2020). 

Adicionalmente, dentro del marco regulatorio se debe tener en cuenta la contribución 
Determina a Nivel Nacional (NDC) 2020-2030, dado que precisa, además de otros 
aspectos, la meta del país de disminuir emisiones de dióxido de carbono. Esta reducción 
se estima que alcance el 51% en el año 2030. 

Por otro lado, después de realizar el estudio de geolocalización, se identificó el 
departamento de Cundinamarca como el lugar con condiciones óptimas para la 
ubicación del parque eólico, específicamente en el municipio de Carmen de Carupa. En 
este municipio existen grupos étnicos, lo cual sugiere que deben realizarse consultas 
previas. Sin embargo, quien define si se debe realizar o no es el Ministerio del Interior. Para 
tal efecto, se debe solicitar ante esta entidad una certificación de presencia de grupos 
étnicos en la zona del proyecto (Cundinamarca, Carmen de Carupa), que puedan ser 
afectados por la ejecución de este. En este sentido, el protocolo de solicitud es el 
siguiente (ANM, 2021): 

• Ser Persona Natural o Jurídica que desee ejecutar Proyectos, Obras o Actividades 
en el Territorio Terrestres y/o Marítimo de la Nación.  

• Radicar el “FORMATO DE SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE PRESENCIA O NO 
DE GRUPOS ÉTNICOS EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DE UN PROYECTO, OBRA O 
ACTIVIDAD” diligenciado en su totalidad.  

• La solicitud radicada mediante el “FORMATO DE SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN 
DE PRESENCIA O NO DE GRUPOS ÉTNICOS EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DE UN 
PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD” debe contener como mínimo:  

✓ Una descripción del Proyecto, Obra o Actividad.  
✓ La identificación del Área de Interés, especificando claramente el 

Departamento (s) y municipio (s); acompañada de un mapa que precise su 
localización y cuadro de coordenadas geográficas o planas que coincidan 
con la ubicación descrita en la solicitud, (X=ESTE y Y=NORTE) en el 
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sistema Magnas – Sirga (Definir Origen). (Anexar archivo digital dwg o 
shape del área del proyecto).  

✓ CD con el Cuadro de Coordenadas en MS EXCEL. 

En caso de requerirse una consulta previa, la responsabilidad de llevarla a cabo es 
compartida entre los representantes del proyecto y el Ministerio del Interior. “El Ministerio 
es responsable de la forma en que se desarrolla el proceso en cada caso particular y los 
representantes de cada uno de los proyectos son responsables de participar activamente 
durante el proceso de consulta previa y de proporcionar los recursos necesarios para 
cada proceso en particular” (ANM, 2021). Las etapas del proceso de consulta previa es 
el siguiente: 

1) Pre-consulta 
2) Reunión de pre-acuerdos  
3) Reunión de protocolización  
4) Seguimiento y acompañamiento  
5) Cierre del proceso 
6) Apertura del proceso de Consulta Previa  
7) Talleres de Identificación de impactos y definición de medidas de prevención y 

mitigación 
 

Uso de suelo y permisos legales en ubicación del parque eólico, de 
acuerdo con el estudio de Geolocalización: 
 

De acuerdo con el análisis de geolocalización, se definió que el parque eólico estará 
ubicado en las coordenadas Centro (Lat, Long): 5.350103°, -73.952065°, 
específicamente en Carmen de Carupa (Cundinamarca). En este sector se encuentra el 
Páramo de Guargua y Laguna Verde y, dada su naturaleza, al ser una reserva natural, en 
principio tiene limitantes en el uso de sus suelos y lugares aledaños. Sin embargo, en el 
Acuerdo 45 del 18 de diciembre de 2018, emitido por la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca (CAR), se definió la sustracción de una extensión de 132,52 hectáreas 
del Distrito de Manejo Integrado Páramo de Guargua y Laguna Verde destinadas al 
desarrollo del proyecto de transmisión de energía: “Subestación Norte 500kV y Líneas de 
Transmisión Norte – Tequendama 500 kV y Norte – Sogamoso 500 kV, Primer refuerzo de 
red del área oriental” (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, 2018). En este 
sentido, la construcción del parque eólico en las coordenadas seleccionadas sí es viable.  
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Para que el parque eólico pueda construirse y operar en Carmen de Carupa, se deberá 
cumplir con las medidas de compensación descritas en el Acuerdo 45 del 18 de 
diciembre de 2018, emitido por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 
(CAR), el cual define que se debe realizar un plan de compensación que garantice: 

• Cercado del área construida con barrera de árboles nativos  
• Compra de predios en áreas priorizadas por la CAR  
• Plan de reforestación (pasados tres años de mantenimiento) 

De esta manera, se mitigan los riesgos de impacto ambiental negativo que pueda tener el 
proyecto en la zona afectada. 
 

Impacto ambiental del proyecto 
 

Para estructurar un proyecto de energía eólica en Colombia, se debe tener en cuenta la 
Ley 1715 de 2014, mediante la cual se conocerán todos los requisitos ambientales bajo 
la regulación del Decreto 2041 de 2014 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Bajo esta normativa se podrán analizar todos los impactos ambientales del 
proyecto a estructurar para, posteriormente, obtener la evaluación general de los 
mismos. Así mismo, es importante que el proyecto implemente las regulaciones 
contempladas en las Resoluciones 1670 de 2017 y 1312 de 2016 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Otra de las generalidades para tener en cuenta para implementar un proyecto de energía 
eólica en Colombia es: 

“la "transferencia eléctrica", establecida por la Ley 1955 de 2019 y regulada por el Decreto 
1302 de 2022 [de la Presidencia de la República], obliga a los proyectos solares y eólicos 
de más de 10 MW a transferir el 1% de las ventas brutas de energía al "área de influencia 
del proyecto", tal y como se define en el EIA, con un 60% destinado a las comunidades 
indígenas o afrocolombianas, si están presentes, y el resto a las entidades municipales. 
Esta tasa aumentará al 2% cuando la capacidad instalada de renovables (distintas de las 
grandes hidroeléctricas) supere el 20% del total, lo que según las proyecciones de la 
UPME citadas anteriormente puede ocurrir en esta década” (Vega Araújo & Muñoz Cabré, 
2023).  

La energía eólica, trae con su implementación ventajas significativas, tales como: la no 
generación de residuos radioactivos ni requiere exceso de agua para su funcionamiento 
y transportación. Sin embargo, es necesario tener en cuenta algunos protocolos e 
impactos ambientales que permiten la implementación del proyecto minimizando daños 
ambientales y a los ecosistemas. En este sentido, se deben tener como pilares, los 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que fueron aprobados en el año 2015 por 193 
Estados participantes de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). En la Figura 16, 
se representan estos objetivos, que enmarcarán el estudio ambiental de este proyecto: 

Figura 16. Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 
Fuente:  (Sosapanta, 2020), adaptación de ONU (2020) 

 
Los ODS son pilares para la aprobación y otorgamiento de licencias por parte de la 
autoridad ambiental competente, que en el caso de Colombia es la Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales (ANLA). Esta entidad debe velar por el cumplimiento de lo 
contemplado en el Decreto 1076 de 2015, artículo 2.2.2.3.1.3, que dice: 

“La licencia ambiental, es la autorización que otorga la autoridad ambiental competente 
para la ejecución de un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con la ley y los 
reglamentos, pueda producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al 
medio ambiente o introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje; la cual 
sujeta al beneficiario de esta, al cumplimiento de los requisitos, términos, condiciones y 
obligaciones que la misma establezca en relación con la prevención, mitigación, 
corrección, compensación y manejo de los efectos ambientales del proyecto, obra o 
actividad autorizada” (Función Pública, 2015). 

Para garantizar el cumplimiento de los requerimientos ambientales en proyectos de 
energía eólica, la parte interesada en implementar el proyecto debe presentar el plan de 
obras y actividades a desarrollar, adjuntando la descripción, el objetivo y el alcance 
correspondiente, además de especificar la geolocalización mediante coordenadas 
específicas y planos. Esto ante la ANLA.  

Al recibir la documentación y requerimientos para la aprobación del proyecto, la ANLA 
realizará el estudio de los impactos correspondientes y, de ser necesario, podrá solicitar 
un “Diagnóstico Ambiental de Alternativas” (DAA). En este documento el proponente 
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deberá describir alternativas para el desarrollo de su proyecto con el diagnóstico del 
impacto ambiental. Para esta actividad, se debe tener en cuenta lo contemplado en el 
Decreto 1076 de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, desde el 
artículo 2.2.2.3.4.3 al 2.2.2.3.6.6, ya que son indispensables para la estructuración 
correcta del documento que deberá incluir, además las acciones de mitigación o manejo 
ambiental de las posibles afectaciones en las que pueda incurrir el proyecto.  
 

Evaluación del impacto ambiental - Método Conesa Simplificado: 
 

Dentro del proceso de aprobación del proyecto ante la ANLA se requiere presentar un 
análisis de impacto ambiental. Razón por la cual, en la presente investigación se 
empleará la identificación del listado de Actividades Susceptibles de Producir Impacto 
Ambiental (ASPI). Esta caracterización se desarrolla en cinco fases principales 
(Pasqualino, Cabrera, & Vanegas Chamorro, 2015): 

1. Revisión bibliográfica: se analizan estudios previos para identificar los impactos 
ambientales reportados (sobre factores bióticos, abióticos y socioeconómicos) y 
las medidas de manejo asociadas en proyectos similares. 

2. Línea base: se elabora un diagnóstico de la región (en nuestro caso 
Cundinamarca), identificando factores ambientales y culturales clave que 
podrían ser afectados por el proyecto. 

3. Listado de actividades susceptibles de producir impacto (ASPI): se clasifican las 
actividades por etapa del proyecto (construcción, operación y 
desmantelamiento) según su potencial impacto ambiental. 

4. Identificación de impactos: se utiliza una matriz causa-efecto para relacionar las 
actividades del proyecto con los factores ambientales relevantes. 

5. Evaluación de impactos: aplicando el método de Conesa Simplificado, se evalúan 
los impactos según criterios específicos, clasificándolos por su importancia 
como irrelevantes, moderados, severos o críticos. 
 

Criterios de evaluación – Método Conesa Simplificado: 
 

Se consideran 10 criterios específicos descritos en la siguiente tabla, para evaluar cada 
impacto ambiental identificado: 
 
 



   
 

52 
 
 
 
      

 

Tabla 22. Criterios de evaluación - Método Conesa Simplificado 

Criterio Valor inferior Valor superior Descripción 

Intensidad  
(IN) 

1: afectación 
mínima 

12: destrucción 
total 

Grado de destrucción del área 
afectada. 

Extensión  
(EX) 1: puntual 

8: generalizada 
o total (+4 si el 
área es crítica) 

Área de influencia del impacto 
con respecto al entorno. 

Momento  
(MO) 

1: largo plazo 
(>5 años) 

4: inmediato o 
corto plazo 

Relaciona el tiempo entre la 
actividad que produce el 
impacto y el efecto sobre el 
factor. 

Persistencia  
(PE) 1: fugaz 4: permanente 

Tiempo que permanecerá el 
efecto desde su aparición. 

Reversibilidad  
(RV) 1: corto plazo 4: irreversible 

Posibilidad de recuperación 
natural del factor afectado. 

Recuperabilidad 
(MC) 

1: inmediato 8: irrecuperable 
Posibilidad de recuperación del 
factor afectado por medio de la 
intervención humana. 

Sinergia  
(SI) 

1: simple 4: muy sinérgico Refleja el reforzamiento de dos 
o más efectos simples. 

Acumulación  
(AC) 

1: simple 4: acumulativo Incremento progresivo de la 
manifestación del efecto. 

Efecto  
(EF) 1: indirecto 4: directo Relación causa-efecto. 

Periodicidad  
(PR) 

1: irregular o 
discontinuo 

4: constante o 
continuo 

Regularidad de la 
manifestación del efecto. 

Fuente: obtenido de “Los impactos ambientales de la implementación de las energías eólica y solar en el 
Caribe Colombiano” (Pasqualino, Cabrera, & Vanegas Chamorro, 2015) 

• Signo del impacto: 
a. Se asigna un signo (+) si el impacto genera un beneficio. 
b. Se asigna un signo (-) si el impacto produce un perjuicio. 

• Importancia del impacto: 
a. El impacto se valora en una escala del 13 al 100, calculada mediante una 

fórmula especificada (Ecuación 1). 
b. Según su valor, los impactos se clasifican en: 

i. Irrelevantes o compatibles: importancia < 25. 
ii. Moderados: importancia entre 25 y 50. 
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iii. Severos: importancia entre 50 y 75. 
iv. Críticos: importancia > 75. 

Este método permite cuantificar y priorizar los impactos ambientales, facilitando una 
toma de decisiones fundamentada y orientada a la mitigación o aprovechamiento de 
dichos impactos a través de la aplicación de la Ecuación 1: 

Ecuación 1: 𝐼 = (3 × 𝐼𝑁 + 2 × 𝐸𝑋 +𝑀𝑂 + 𝑃𝐸 + 𝑅𝑉 +𝑀𝐶 + 𝑆𝐼 + 𝐴𝐶 + 𝐸𝐹 + 𝑃𝑅) 
 

Desarrollo y resultados del Método Conesa Simplificado: 

a. Factores abióticos: en el análisis de los factores abióticos del sector de Cundinamarca, se 
investigaron las características de textura y pH de los suelos en diferentes puntos de muestreo, 
destacando las siguientes observaciones clave (2021): 

i. Factores abióticos: en el análisis de los factores abióticos del sector de Cundinamarca, 
se investigaron las características de textura y pH de los suelos en diferentes puntos de 
muestreo, destacando las siguientes observaciones clave (Lizarazo Hernandez, Álvarez 
Mahecha, & Pachón Suárez, 2021): Textura del suelo: francoarenoso con un mayor 
porcentaje de arenas y limos en comparación con las arcillas. Esto indica una textura 
más ligera y suelos con mejor drenaje. 
✓ QN01: se caracteriza por un suelo de tipo más arcilloso, que generalmente tiene una 

textura más pesada y retiene mejor el agua. 
✓ pH del suelo-GSP01 y CPN01: presentan una tendencia ácida, con valores de pH de 

5,1 (fuertemente ácido) y 5,9 (medianamente ácido), lo que puede influir en la 
disponibilidad de nutrientes para las plantas. 

✓ QN01 y CDINDAL01: poseen un pH más neutro (7,2 y 7,5, respectivamente), siendo 
CDINDAL01 ligeramente alcalino. Estos valores suelen ser más favorables para un 
mayor rango de cultivos, debido a la disponibilidad óptima de nutrientes en suelos 
neutros. 

Teniendo en cuenta los resultados del estudio tomado de “Factores bióticos y abióticos que inciden 
en la calidad de suelo para el desarrollo de Guadua angustifolia Kunth en cuatro zonas de las 
provincias de Gualivá y Bajo Magdalena del departamento de Cundinamarca (Colombia)” (2021), 
se evidencia que Cundinamarca cuenta con condiciones óptimas en sus terrenos para cultivar, lo 
que genera un costo de oportunidad al usar los suelos para la instalación de un parque eólico. 

b. Factores bióticos: para analizar los factores bióticos que pueden afectarse en el departamento 
de Cundinamarca, se tuvo en cuenta lo siguiente (2021): 

i. Situación en Cundinamarca, Colombia: 
✓ Factores como la agricultura, la ganadería, la minería y la urbanización han 

transformado ecosistemas de páramo, bosque altoandino y bosque seco. 
✓ Especies emblemáticas como el oso andino, el jaguar y el tapir de montaña están 

severamente afectadas debido a la reducción de sus hábitats. 
ii. Especies generalistas vs. especialistas: 
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✓ Generalistas: adaptables a ambientes antrópicos, como la zarigüeya, el zorro y la 
ardilla. Aunque sobreviven en hábitats degradados, pueden causar conflictos y 
desequilibrios ecológicos. 

✓ Especialistas: más vulnerables a la transformación de sus hábitats debido a sus 
requerimientos específicos. 

iii. Factores agravantes: 
✓ Contaminación, construcción de infraestructura, potrerización y tala selectiva 

contribuyen a la degradación del hábitat. 
✓ La ausencia de depredadores naturales afecta la regulación de especies 

generalistas, aumentando conflictos ecológicos y económicos. 
iv. Umbral de extinción: 

• Existe un límite crítico de hábitat remanente necesario para la supervivencia de las 
especies. Superar este límite incrementa drásticamente el riesgo de extinción. 
 

c. Factores socioeconómicos: de acuerdo con el informe de la gobernación de Cundinamarca 
(2023), el desarrollo económico de la región está focalizado en proyectos priorizados, 
contemplados por la Agencia Nacional de Competitividad como fuente de integración 
económica.  

Con el contexto de cada uno de los factores que afectan el impacto ambiental del 
proyecto propuesto y después de la aceptación del proyecto en su evaluación de 
prefactibilidad, se realiza la construcción del plan de manejo ambiental que garantice la 
operación sostenible del proyecto, bajo la siguiente matriz, y que será alimentada con 
datos recolectados en el terreno con técnicas de muestreo cuantitativo y cualitativo: 

Figura 17. Matriz de evaluación de afectación método Conesa 

 
Fuente: obtenido de “Los impactos ambientales de la implementación de las energías eólica y solar en el 

Caribe Colombiano” (Pasqualino, Cabrera, & Vanegas Chamorro, 2015) 
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El impacto ambiental definido con esta matriz deberá servir de insumo para crear el plan 
de mitigación de impactos, lo cual permitirá el cumplimiento de la normatividad 
ambiental y garantizar que el proyecto sea sostenible ambientalmente. 

 

Financiación del proyecto 
 

Incentivos para el proyecto: 
 

En términos de economía sostenible y respetuosa con el medio ambiente, Colombia 
tiene en efecto la Ley 1715 de 2014 y modificada por la Ley 2099 de 2021 que busca 
mantener el compromiso de la generación de energías limpias, pero, sobre todo, 
promoverla. Esta ley promueve la incorporación de energías renovables en el país, 
brindando beneficios y regulaciones específicas para aquellos que deseen desarrollar 
proyectos de energía sostenible. 

Esta Ley define el marco normativo para incentivar el uso de energías renovables en 
Colombia. Su objetivo principal es promover la eficiencia energética y disminuir las 
emisiones de gases de efecto invernadero, ofreciendo incentivos fiscales y financieros 
para los proyectos que incorporen tecnologías limpias y sostenibles. Los principales 
incentivos fiscales y financieros que ofrece esta ley son los siguientes (Función Pública, 
2014): 

• Deducción en el impuesto de renta: permite deducir el 50% de la inversión 
realizada en proyectos de FNCE y gestión eficiente de la energía durante un 
periodo de hasta 15 años, sin que la deducción supere el 50% de la renta líquida. 
Es necesario que la inversión esté certificada por la UPME. 

• Exención del IVA: aplica a la importación y adquisición de equipos, maquinaria y 
servicios destinados a la producción de energía renovable y la medición 
inteligente. Estos deben estar incluidos en el Programa de Uso Racional y Eficiente 
de Energía (PROURE) y contar con la certificación de la UPME. 

• Exención de gravamen arancelario: las importaciones de equipos, materiales e 
insumos destinados a proyectos de FNCE y eficiencia energética están exentas de 
aranceles, siempre que no sean fabricados localmente y estén certificados por la 
UPME. La solicitud debe presentarse a la DIAN, al menos 15 días antes de la 
importación. 

• Depreciación acelerada de activos: permite depreciar rápidamente los activos 
utilizados en proyectos de FNCE y gestión eficiente de energía, con una tasa 
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máxima anual del 33,33%. La tasa puede ajustarse anualmente, siempre con 
aprobación previa de la DIAN. 
 

Métodos de financiación: 
 

Existen muchos métodos para la financiación de proyectos de energías renovables como 
la energía eólica. La alta inversión que se necesita para materializar un proyecto complejo 
como este, puede significar un reto a nivel de inversión inicial, a pesar de que este traiga 
muchos beneficios, sin hablar del impacto positivo a nivel ambiental. Existe información 
sobre las formas de financiación para proyectos de este tipo que permiten valorar cuál es 
la forma más conveniente para financiar nuestro proyecto. 

La “Guía para la financiación de proyectos de energía sostenible” (Contreras, y otros, 
2018), presenta un mapa conceptual que sirve de guía en la toma de decisiones sobre 
las posibilidades de financiamiento de un proyecto. La guía tiene en cuenta cinco 
parámetros principales: 

• La liquidez disponible del promotor o beneficiario final. 
• Tamaño (en términos económicos y de balance) del promotor o cliente final. 
• Capacidad de apalancamiento del beneficiario. 
• Tamaño del proyecto. 
• Crecimiento de negocio por parte del proyecto. 
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Figura 18. Proceso de selección de opciones financieras

 

 

Fuente: obtenido de “Guía para la financiación de proyectos de energía sostenible” (Contreras, y otros, 
2018) 

 
A continuación, se presentan las diferentes alterativas financieras e instrumentos 
financieros disponibles, según la “Guía para la financiación de proyectos de energía 
sostenible” (Contreras, y otros, 2018). 
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1. Alternativas financieras disponibles: 
 

1.1. Financiación bancaria o a través de intermediarios financieros: 
 
a. Línea de crédito: permite a una empresa acceder a fondos hasta un límite 

establecido pagando intereses solo por el monto utilizado. Es ideal para cubrir 
desfases temporales de liquidez o financiar proyectos específicos, como 
renovaciones en eficiencia energética.  

b. Préstamos específicos: se enfocan en proyectos sostenibles, como viviendas 
eficientes o energías renovables. Ofrecen intereses bajos y plazos de pago 
alineados con los ahorros energéticos previstos que deben verificarse durante 
el contrato. También pueden financiar bienes concretos, como paneles 
solares o calderas de biomasa, incluso, mediante préstamos adicionales. 

c. Renting y leasing: son formas de alquiler a largo plazo con diferencias 
específicas según el contrato. En el ámbito energético, se utilizan para 
financiar instalaciones de generación o mejoras con la iluminación LED. 

d. Forfaiting y factoring: consiste en vender pagarés u obligaciones de pago a una 
institución financiera transfiriendo el riesgo de impacto y obteniendo liquidez. 
En el factoring, el riesgo sigue siendo del promotor y se basa en facturas 
emitidas, ambas opciones pueden impulsar el mercado de servicios 
energéticos al liberar a los promotores de deudas previas. 

 
1.2. Participación en el capital: si el promotor es una empresa, es posible obtener 

financiación a largo plazo de un inversor mediante una ampliación de capital, es 
decir, la emisión de nuevas acciones o aumentando el valor nominal de las 
existentes. Los tipos de inversores pueden ser: 
 
a. Business Angels: son inversores privados que, además de capital, aportan 

experiencia, conocimientos técnicos y redes de contactos. Suelen apoyar 
proyectos innovadores en etapas iniciales. 

b. Fondos de capital de riesgo especializados: en energía, son empresas que 
financian en negocios con aportes mayores que el de los Business Angels. 
Invierten en fases más avanzadas, confiando en el plan de negocio, el equipo 
y una estrategia clara de salida para obtener ganancias. 

c. Fondos de inversión especializados: en eficiencia energética y renovables, 
tanto privados como públicos o mixtos, ofrecen soluciones adaptadas para 
financiar estos proyectos, facilitando vehículos de inversión a los promotores. 



   
 

59 
 
 
 
      

 

1.3. Préstamos participativos: combinan características de capital y préstamos a largo 
plazo. Incluyen intereses fijos y variables según el desempeño de la empresa con 
plazos de devolución más flexibles. Se consideran fondos propios mejorando la 
capacidad de endeudamiento y son deuda subordinada, priorizada sobre los 
accionistas, pero después de los acreedores comunes en caso de liquidación. 
 

1.4. Bonos verdes garantizados: son instrumentos de deuda respaldados por activos 
o garantías que otorgan prioridad a los inversores en caso de reclamación. 
Permiten a las instituciones financiarse a menor costo. 
 

1.5. Crowdfunding: es una forma de financiación en la que se recaudan fondos de 
numerosos inversores particulares sin intermediarios financieros como bancos. 
Generalmente, se lleva a cabo a través de plataformas en línea (Fintech), aunque 
también puede realizarse mediante la compra de participaciones o cooperativas. 
Hay varias alternativas de financiación a través de crowdfunding, siendo los más 
comunes: 
 
a. Donación y recompensa: el promotor no devuelve el dinero ni ofrece 

participación en el capital social. El objetivo es social o medioambiental y el 
apoyo se realiza “para una causa”. A cambio, el promotor puede ofrecer una 
recompensa no monetaria, como un premio o regalos, especialmente en 
proyectos comunitarios con impacto directo en la comunidad. 

b. Crowdequity: permite a una empresa en fase inicial financiarse mediante la 
entrada de varios pequeños inversores, quienes aportan cantidades pequeñas 
y, dependiendo de su inversión, se convierten en accionistas o participan en la 
sociedad. 

c. Crowdlending: es una forma de financiación en empresas con capacidad de 
generar caja, donde muchos inversores prestan cantidades pequeñas. Estas 
plataformas gestionan el análisis, formalización y cobro de cuotas. Los 
inversores reciben un interés superior al de los depósitos bancarios, aunque 
con un riesgo mayor. 

d. Invoice trading: es un tipo de factoring realizado a través de plataformas en 
línea, donde las empresas ceden los derechos de cobro de sus facturas a 
inversores después de un análisis de la veracidad de la factura y la capacidad 
de pago del cliente. Se utiliza para obtener liquidez a corto plazo. 

e. Generación: es una forma de recompensa en la que se ofrece energía gratuita 
o tarifas con descuento a los donantes cuando el proyecto financiado es de 
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generación de energía renovable y el inversor es cliente de la comercializadora 
que vende la energía producida. 
 

1.6. Inversión por medio de cooperativas energéticas: comercializan energía limpia e 
invierten en proyectos de energías renovables mediante un fondo financiado por 
los ahorros de los socios. 
 

1.7. Project Finance: se refiere a la financiación de grandes proyectos de 
infraestructuras o energía cuya inversión inicial es especialmente costosa y su 
periodo de rentabilización muy largo (Furió, 2023). 
 

1.8. Otras estrategias para la financiación: agrupación de inversiones; integración de 
conocimientos, procedimientos y áreas de actuación; instrumentos para crear 
confianza en el inversor; servicios de apoyo técnico y/o financiero; tax-exempt 
financing; On-Bill Financing; acuerdos de compraventa de energía. 

 
2. Instrumentos financieros: 
 

2.1. Special Purpose Vehicle (SPV): es un vehículo financiero creado para financiar 
proyectos sin comprometer la solvencia del promotor. Un fondo de inversión 
financia el SPV que se dedica exclusivamente al proyecto, evitando que el 
promotor o cliente utilicen fondos propios y la solvencia se comparten entre el 
promotor y el fondo. 
 

2.2. Fondos rotatorios especializados: son fondos de eficiencia energética y energías 
renovables que otorgan préstamos para proyectos. Se reabastecen 
continuamente con los pagos de los beneficiarios y son generalmente impulsados 
por administraciones públicas para fomentar proyectos energéticos en un 
territorio.  
 

2.3. Subvenciones para proyectos de energía sostenible: son ayudas económicas 
otorgadas por administraciones públicas para impulsar tecnologías emergentes o 
medidas alineadas con estrategias y planes de desarrollo. 
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Método escogido para financiar nuestro proyecto: 
 

El proyecto se financiará mediante la herramienta de Project Finance. Esto ya que: 

• Brinda adaptabilidad al proyecto, dado que se requiere de una inversión inicial 
elevada para la adquisición de maquinaras y equipos, construcción de 
infraestructura y conexión de red. 

• Permite una separación de los riesgos financieros. La financiación a través de 
Project Finance utiliza un SPV que asume la deuda y administra los ingresos del 
proyecto. Esto protege los balances financieros y reduce los riesgos asociados a 
posibles inconvenientes operativos o de mercado. 

• Financiación estructurada a largo plazo. Dado que los ingresos del parque eólico 
provendrán de la venta de electricidad que genera flujos de caja estables a lo largo 
de su operación, esto facilita la sostenibilidad financiera del proyecto. 

• Atracción de inversores especializados, debido al carácter innovador de esta 
herramienta y contribución al cumplimiento de objetivos climáticos. 

• Dado que el parque eólico contribuye al suministro de energía limpia y a la 
reducción de contaminantes en Colombia, el proyecto puede acceder a 
incentivos fiscales y financieros asociados a la sostenibilidad. Estas condiciones 
fortalecen aún más la viabilidad del Project Finance. 

Otros proyectos en Colombia han sido financiados mediante créditos estructurados de 
Project Finance, respaldados por fondos de capital privado de impacto energético, como 
el parque solar Yumbo en el Valle del Cauca, el parque eólico Jepírachi en La Guajira y la 
planta de biomasa El Cóndor en Antioquia (Cámara de Comercio Comlombo Americana, 
2023).  
 

Participación deuda/equity (D/E): 
 
Para analizar la participación más conveniente, se consultaron algunas fuentes y 
literaturas especializadas para analizar la manera en que otros proyectos se han 
financiado. En Colombia se ha utilizado la estructura de financiamiento estimada por 
Damodarán para el sector Green & Renewable Energy, dando como resultado una 
relación de D/E de 46% / 54% (Villegas & Espinal, 2020). Así, tomando el ejemplo anterior 
como referencia, para nuestro proyecto utilizaremos esa misma relación D/E.   
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Posibles entidades financiadoras: 
 

Para la financiación de este proyecto, se podría recurrir a dos de los principales 
financiadores de proyectos de transición energética en América Latina, el Banco de 
Desarrollo de América Latina y el Banco Interamericano de Desarrollo (De León, 2021). 

Banco de Desarrollo de América Latina y el Caribe (CAF): 

El CAF proporciona financiamiento a proyectos de infraestructura y energía 
mediante su método de Project Finance, especialmente en sectores productivos 
y de energías renovables (Energía y Ambiente Andina, 2016). Específicamente, el 
CAF plantea en su Estrategia País CAF Colombia 2023-2026 diferentes iniciativas 
de financiamiento de proyectos, dentro de los que se encuentra la generación de 
energía eólica (SCIOTECA, 2023). Adicionalmente, en mayo de (2024), el CAF 
junto con la Casa Depositi e Prestiti (institución financiera italiana de cooperación 
al desarrollo) fortalecieron su cooperación financiera a través de una nueva línea 
de crédito por EUR 100 millones, el cual incrementa a EUR 300 millones el monto 
total para el financiamiento provisto por ambas instituciones dirigido a proyectos 
en sectores como energías renovables, eficiencia energética, transporte 
sostenible, y agua y saneamiento. 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID): 

El BID tiene una cartera de fondos en América Latina destinados a financiar 
proyectos de energías renovables para contribuir a la descarbonización y 
disminuir el uso de energías a base de combustibles fósiles (BID, 2024). Por lo 
general, los requisitos pueden variar según la naturaleza del proyecto y el país de 
implementación. Sin embargo, se identifican algunos requisitos y condiciones, 
tanto para el sector público como para el privado: deben ser proyectos que 
busquen la eficiencia energética, la generación de energías renovables (como 
solar y eólica) y de tecnologías emergentes (como el hidrógeno verde y la 
movilidad eléctrica) (Arias, 2023); en cuanto a requisitos financieros, los 
proyectos deben demostrar viabilidad técnica y financiera; y se priorizan proyectos 
que contribuyan a las metas de reducción de emisiones de carbono y que 
promuevan la resiliencia climática de los países de la región (Gubinelli, 2022). 
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Evaluación financiera y económica del proyecto 
 

Evaluación financiera: 
 

A partir de toda la información mencionada anteriormente, se realiza la evaluación 
financiera del proyecto, la cual se encuentra de manera detallada en el anexo separado 
en Excel: Evaluación Financiera, Económica y Social del Proyecto Parque Eólico. 

En primer lugar, se realizó la identificación de los costos tanto de inversión como de 
operación del proyecto, para lo cual se tuvo como guía el estudio realizado en el 
“Anteproyecto de un Parque Eólico en la isla de San Andrés, Colombia financiado 
parcialmente por la comunidad local” (Grueso López, 2022). En este estudio se 
menciona que el costo de inversión promedio para el proyecto eólico en la Isla de San 
Andrés para el 2022 fue de 1.248 USD/KW. Para nuestro proyecto se toma como 
referencia ese valor, pero se le incrementó la inflación promedio del 2022 al 2024 que es 
del 10%, según el informe de Bancolombia (2024). Esto dio un costo final de 1.368 
USD/KW valor que en pesos colombianos sería 6.093.147 COP/KW12. Este último valor se 
multiplicó por la potencia nominal del aerogenerador (2.500 KW) y el número de 
aerogeneradores del proyecto (55), dando como resultado un costo total de inversión de 
más de COP 837 mil millones.  
 

Tabla 23. Costos de inversión del proyecto 
Costos de inversión del proyecto 

Costo (USD/KW) $ 1.248 
Inflación promedio 2022 a 2024 10% 
Costo final (USD/KW) $ 1.368 
Costo final (COP/KW) $ 6.093.147 
Potencia nominal del aerogenerador (KW)                                  2.500 
Número de aerogeneradores                                         55  
Costo total de inversión del proyecto  
(cifra en millones de pesos) $ 837.808 

Fuente: elaboración propia 
 

Este costo de inversión total del proyecto, según el Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía de España (IDEA) en su documento “Evolución tecnológica y 
prospectiva de costes de las energías renovables” (IDAE, 2011), se puede desglosar bajo 

 
12 Todas las conversiones de dólares a pesos se hicieron usando la TRM del Banco de la República (2024).   
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cinco componentes, cada uno de ellos con unos pesos porcentuales definidos de la 
siguiente manera: 

Tabla 24. Desglose de los costos de inversión 
Detalle de los costos de inversión 

Concepto Peso porcentual Millones (COP) 
Aerogenerador 67% $ 561.331 
Equipos eléctricos 5% $ 41.890 
Obra Civil 8% $ 67.025 
Línea eléctrica y subestación 18% $ 150.805 
Promoción y otros 2% $ 16.756 
Total costo de inversión del proyecto 100% $ 837.808 

Fuente: (Grueso López, 2022) 

Ahora, para los costos de operación se toma como base el análisis realizado en el 
documento del “Anteproyecto de un Parque Eólico en la isla de San Andrés, Colombia 
financiado parcialmente por la comunidad local” (Grueso López, 2022). El documento 
menciona que el costo promedio unitario de operación del proyecto eólico en la isla de 
San Andrés para el 2022 fue de 0,0026 USD/KWh. Para nuestro proyecto nuevamente 
tomamos como referencia este valor, pero se le incrementa la inflación promedio del 
2022 al 2024 del 10%. Como resultado, tenemos un costo final unitario de operación de 
0,0028 USD/KWh, que al pasarlo a pesos colombianos da 127 COP/KWh. Esta cifra se 
multiplicó por la generación total del año del parque eólico (356 GW), dando como 
resultado un costo anual de operación para el año 1 de más de COP 45 mil millones: 

Tabla 25. Costos de operación año 1 
Identificación Costos de operación año 1 

Costo unitario de operación (USD/KWh) $ 0,026 
Inflación promedio 2022 a 2024 10% 
Costo final unitario de operación (USD/KWh) $ 0,028 
Costo final unitario de operación (COP/KWh) $127 
Generación total del parque eólico al año (kW)                   356.400.000  
Costo total de operación del proyecto año 1  
(cifra en millones de pesos) $ 45.242 

Fuente: elaboración propia 
 

A continuación se desagregan los costos de operación de acuerdo con documento del 
“Anteproyecto de un Parque Eólico en la isla de San Andrés, Colombia financiado 
parcialmente por la comunidad local” (Grueso López, 2022) de la siguiente manera: 
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Tabla 26. Detalle de los costos de operación año 1 
Detalle de los costos de operación 

Concepto  Peso porcentual   Millones (COP)  
O&M Aerogeneradores 57% $ 25.788 
O&M Instalación y mantenimiento 2% $ 905 
Alquiler de tierras 19% $ 8.596 
Seguros 2% $ 905 
Tasas y otros 2% $ 905 
Gastos administrativos 18% $ 8.143 
Total costos de operación del proyecto año 1 100% $ 45.242 

Fuente: (Grueso López, 2022) 

Estos costos de operación se proyectan durante la vida útil del proyecto, la cual 
corresponde a 25 años teniendo en cuenta que es el promedio de vida útil de un 
aerogenerador (Sostenibilidad Ambiental, 2024), por supuesto cada año los costos van 
aumentando teniendo en cuenta las proyecciones de inflación (Grupo Bancolombia, 
2024). 

Ahora, para identificar los ingresos del proyecto, que se estiman sean a partir del 2027, 
ya que la proyección de la construcción del parque eólico será de dos años (2025 y 2026), 
se realiza un análisis del histórico del precio de escasez suministrado por la empresa XM 
(2024), el cual arroja lo siguiente: 
 

Tabla 27. Análisis histórico precios de escasez 

Año/mes Promedio de Precio de escasez 
(COP/KWh) 

2023 $ 815 
Enero $ 855 

Febrero $ 822 
Marzo $ 900 
Abril $ 810 
Mayo $ 832 
Junio $ 782 
Julio $ 728 

Agosto $ 725 
Septiembre $ 835 

Octubre $ 864 
Noviembre $ 847 
Diciembre $ 779 

2024 $ 769 
Enero $ 740 
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Año/mes Promedio de Precio de escasez 
(COP/KWh) 

Febrero $ 746 
Marzo $ 728 
Abril $ 743 
Mayo $ 793 
Junio $ 767 
Julio $ 811 

Agosto $ 818 
Septiembre $ 785 

Octubre $ 751 
Noviembre $ 812 

Promedio total $ 794 
Fuente: elaboración propia 

 
A partir de la información extraída de la empresa XM, se realiza un análisis mensual de 
los precios promedio de escasez con el objetivo de establecer un precio de venta para el 
año en el que entre en operación nuestro parque eólico. Del análisis anterior, se decide 
seleccionar el precio mínimo que se ha registrado en los últimos años, con el propósito 
de tener un escenario conservador frente al precio inicial de venta de la energía eléctrica 
que generará el proyecto, que en este caso sería de 725 COP/KWh para el año 2025. 

Con lo anterior, ya se realiza la proyección de ingresos, dando como resultado más de 
COP 250 mil millones en el año 2027 (primer año de operación del parque eólico). 
 

Tabla 28. Análisis ingresos operacionales año 1 
Proyección de Inflación 4,8% 3,9% 3,8% 
Cálculo del ingreso inicial del proyecto 2025 2026 2027 
Precio de escasez promedio (COP/KWh) $ 725 $ 753 $ 782 
Generación de energía (MW)                                              2,5  
Generación de energía real al día (MW/h)                                           18,0  
Número de aerogeneradores del proyecto                                               55  
Generación total del parque eólico al día (MW/h)                                             990  
Generación total del parque eólico al día (kWh)                                    990.000  
Ingresos día (COP)     $ 696.864.595 
Ingresos mes (COP)     $ 20.905.937.863 
Ingresos año (COP)     $ 250.871.254.359 
Ingresos año (cifra en millones de pesos)     $ 250.871 

Fuente: elaboración propia 
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La proyección de ingresos para los años siguientes de operación de nuestro parque eólico 
se pueden ver en detalle en el anexo separado en Excel: Evaluación Financiera, 
Económica y Social del Proyecto Parque Eólico.  

Ahora, por el monto de la inversión para la construcción del proyecto parque eólico (COP 
837 mil millones), se consideró un apalancamiento de la siguiente manera teniendo en 
cuenta lo definido como relación deuda/equity en el documento “Factibilidad financiera 
de un proyecto de energía solar fotovoltaica financiado mediante un acuerdo de compra 
PPA” (Villegas & Espinal, 2020).  
 

Tabla 29. Relación deuda/equity del proyecto 
Inversión total (cifras en millones de pesos) $ 837.808  
 Financiación  $ 385.392 46% 
 Aporte de los socios  $ 452.416 54% 

Fuente: elaboración propia 
 

Adicionalmente, a partir de la metodología del WACC, se estima la tasa del proyecto en 
9,34% y la tasa del inversionista (Ke) en 12,15%. 
 

Tabla 30. Impuesto a la renta del proyecto 
Impuesto de renta 35% 

Fuente: (Gerencie, 2024) 
 

Tabla 31. Financiamiento para proyecto 
Tasa del crédito (DTF) 9,28% 
Años del préstamo 23 

Fuente: (Banco de la República, 2024) 
 

Tabla 32. Análisis para identificación del Ke y WACC del proyecto 

  Sector   Proyecto  
Beta apalancado 1,11 0,73 
Relación D/E  141,41% 85,19% 
Tasa de impuesto 4,39% 35% 
Beta desapalancado 0,47   

Fuente: elaborado a partir de datos de (Damodaran, 2024) & (Gerencie, 2024) 
 

Rf (tasa libre de riesgo) 6,19% 
Rm (rendimiento del portafolio) 10% 
Rp (riesgo país) 3,17% 

Fuente: elaborado a partir de datos de (Damodaran), (Expansión Datos Macro, 2024) 
 & (Statista, 2024) 
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Ke 12,15% 
 

 

Fuente 
Participación 

(cifras en millones de 
pesos) 

Participación 
(%) 

Costo 
Fuente 

Factor 
Ponderación 

WACC 

Deuda L.P $385.392 46% 6% 2,8%  
Capital 
Inversionistas 

$452.416 54% 12,15% 6,6% 
 

Total $837.808 100%   9,34% 
Fuente: elaboración propia 

 
Con la información ya estructurada de los costos de inversión, costos de operación, 
ingresos, crédito, aporte de capital, Ke y WACC se procede con la evaluación financiera 
para identificar la viabilidad del proyecto a nivel financiero, dando como resultado lo 
siguiente:  
 

Tabla 33. Flujo evaluación financiera del proyecto 
Cifras en millones 

de pesos 
2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 

(+) Ingresos   250.871 259.903 269.259 278.952 288.995 299.399 
(-) Costos   45.242 46.870 48.558 50.306 52.117 53.993 
(-) Depreciación   251.342 251.342 251.342    
EBIT 0 0 -45.713 -38.310 -30.641 228.647 236.878 245.406 

Margen EBIT 0% 0% -18% -15% -11% 82% 82% 82% 

(+) Depreciación   251.342 251.342 251.342    
(-) Inversiones de 
capital 418.904 418.904       
Flujo de caja operativo -418.904 -418.904 205.630 213.032 220.701 228.647 236.878 245.406 
(-) Impuestos  0  0 0 0 0 80.026 82.907 85.892 
Flujo de caja libre -418.904 -418.904 205.630 213.032 220.701 148.620 153.971 159.514 
(-) Impuestos 0 0 0 0 0 68.079 71.186 74.418 
(-) Intereses 0  0 35.764 35.269 34.727 34.136 33.489 32.783 
(-) Amortización capital 
crédito  0  0 5.339 5.834 6.376 6.967 7.614 8.320 
(+) Nuevos créditos 192.696 192.696       
(+) Aportes a capital 226.208 226.208       
Equity cash flow  0 0 164.527 171.929 179.598 39.438 41.682 43.993 
Equity cash ajustado -226.208 -226.208 164.527 171.929 179.598 39.438 41.682 43.993 
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PRÉSTAMO (cifras en 
millones de pesos) 

2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 

Saldo   385.392 380.053 374.219 367.843 360.876 353.262 
Capital   5.339 5.834 6.376 6.967 7.614 8.320 
Interés   35.764 35.269 34.727 34.136 33.489 32.783 
Cuota fija   41.103 41.103 41.103 41.103 41.103 41.103 

 

VPN del proyecto  $ 1.040.098 
VPN de los inversionistas $ 252.200 

 Fuente: elaboración propia 
 

Teniendo en cuenta los anteriores resultados, bajo un escenario del proyecto de 25 años, 
se puede apreciar que la rentabilidad es positiva tanto para el proyecto como para el o 
los inversionistas que decidan hacer parte del proyecto. 

Todo el detalle de la evaluación financiera del proyecto se puede ver en el anexo separado 
en Excel: Evaluación Financiera, Económica y Social del Proyecto Parque Eólico. 
 

Evaluación económica y social del proyecto: 
 

Para realizar la evaluación económica del proyecto, es importante aplicar los indicadores 
“Razón Precio-Cuenta” (RPC) (Hernández Díaz, Matamoros Cárdenas, & Sánchez 
Segura, 2019) tanto a los ingresos como a los costos de inversiones y de operación, 
dando como resultado lo siguiente: 
 

Tabla 34. RPC aplicado a los ingresos 
DESCRIPCIÓN CUENTAS NACIONALES DESCRIPCIÓN CUENTA RPC 

Ingresos por venta de Servicios (P*Q) 380001 Energía eléctrica generada 1,000 
Fuente: elaboración propia 

 
Tabla 35. RPC aplicado a los costos de inversión 

Concepto Peso porcentual 
Millones 

(COP) RPC 
Millones (COP)  

con RPC 
Aerogenerador 67% 561.331 0,988 $ 554.595 

Equipos eléctricos 5% $ 41.890 0,983 $ 41.178 

Obra Civil 8% $ 67.025 0,905 $ 60.657 

Línea eléctrica y subestación 18% $ 150.805 0,988 $ 148.996 
Promoción y otros 2% $ 16.756 0,991 $ 16.605 

Total costos de inversión  100% $ 837.808  $ 822.032 
Fuente: elaboración propia 

 

cifras en millones de pesos 
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Tabla 36. RPC aplicado a los costos de operación 

Concepto Peso porcentual 
Millones 

(COP) 
RPC 

Millones (COP) 
con RPC 

O&M Aerogeneradores 57% $ 25.788 0,905 $ 23.338 
O&M Instalación y mantenimiento 2% $ 905 0,905 $ 819 

Alquiler de tierras 19% $ 8.596 0,892 $ 7.668 
Seguros 2% $ 905 1,022 $ 925 

Tasas y otros 2% $ 905 0,867 $ 784 
Gastos administrativos 18% $ 8.143 0,894 $ 7.280 

Total costos de operación 100% $ 45.242  $ 40.814 
Fuente: elaboración propia 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y utilizando una tasa social de descuento del 9% 

(Departamento Nacional de Planeación, 2022), que es la utilizada para la evaluación de 

proyectos de inversión, el resultado de nuestro proyecto parque eólico es el siguiente: 

Tabla 37. Flujo económico del proyecto con los RPC incluidos en los ingresos y 
costos del proyecto 

Cifras en 
millones de 

pesos 
2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 

(+) Ingresos   250.871 259.903 269.259 278.952 288.995 299.399 
(-) Costos   40.814 42.283 43.805 45.382 47.016 48.709 
(-) Depreciación   248.256 248.256 248.256    
EBIT 0  0 -38.199 -30.637 -22.803 233.570 241.979 250.690 
Margen EBIT 0% 0% -15% -12% -8% 84% 84% 84% 
(+) Depreciación   248.256 248.256 248.256    
(-) Inversiones 
de capital 411.016 411.016       
Flujo de caja 
operativo -411.016 -411.016 210.057 217.620 225.454 233.570 241.979 250.690 
(-) Impuestos 0 0 0 0 0 81.750 84.693 87.741 
Flujo de caja 
libre -411.016 -411.016 210.057 217.620 225.454 151.821 157.286 162.948 

 

VPN Social del proyecto $ 1.152.039 
Fuente: elaboración propia 

 
Por último, para finalizar la evaluación económica, se cuantifican y se incluyen algunas 
externalidades que pueden llegar a impactar el proyecto.  
 

cifra en millones de pesos 
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Externalidad positiva: reducción de enfermedades respiratorias en las zonas aledañas al 
proyecto: 
 

El proyecto estará ubicado en Carmen de Carupa y, dada la naturaleza del lugar donde se 
instalará el parque eólico, se requiere cumplir con un plan de compensación dentro del 
cual se requiere crear un cercado de árboles nativos al rededor del parque construido. 
Esto genera un efecto positivo para los habitantes del sector y municipios aledaños, dado 
que los árboles y plan de manejo ambiental garantizarán un aire más limpio y sin 
contaminación a causa del funcionamiento del proyecto. Así, se aporta 
significativamente a la reducción de enfermedades respiratorias. 

Externalidad negativa: costo de compensación ambiental por uso de suelo: 
 

Como se mencionó anteriormente, el punto exacto del parque eólico da dentro de una 
reserva, que además tiene restricción legal y técnica para usarse para actividades 
agropecuarias y de minería, según el Sistema de Información para la Planificación Rural 
Agropecuaria. Dado que para la construcción del parque eólico en esta zona se genera 
un impacto ambiental, según el Decreto 1076 de 2015 se debe crear un plan de 
compensación ambiental, como mínimo, por otra área igual de cobertura y extensión 
(Función Pública, 2024). Así, el proyecto debe incorporar un programa de reforestación 
durante 10 años dentro de su evaluación económica, lo que fue ingresado como costos 
a nuestro flujo.  

El detalle del análisis y cuantificación de las dos externalidades se puede ver en el anexo 
separado en Excel: Evaluación Financiera, Económica y Social del Proyecto Parque 
Eólico.  

Al incluir las dos externalidades en el flujo económico, da como resultado final del 
proyecto: 
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Tabla 38. Flujo económico del proyecto con la inclusión de la externalidad 
positiva y negativa 

Cifras en millones 
de pesos 

2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 

(+) Ingresos   250.871 259.903 269.259 278.952 288.995 299.399 
(+) Reducción de 
enfermedades 
respiratorias   306 360 394 429 365 613 

(-) Costos   40.814 42.283 43.805 45.382 47.016 48.709 
(-) Compensación 
ambiental por el uso 
del suelo      6.938 7.188 7.447 

(-) Depreciación   248.256 248.256 248.256    
EBIT 0 0 -37.893 -30.277 -22.409 227.061 235.155 243.856 

Margen EBIT 0% 0% -15% -12% -8% 81% 81% 81% 

(+) Depreciación   248.256 248.256 248.256    
(-) Inversiones de 
capital 411.016 411.016       
Flujo de caja 
operativo -411.016 -411.016 210.363 217.979 225.848 227.061 235.155 243.856 

(-) Impuestos 0 0 0 0 0 79.471 82.304 85.350 

Flujo de caja libre -411.016 -411.016 210.363 217.979 225.848 147.589 152.851 158.506 
 

VPN Social del proyecto $ 1.130.254 
Fuente: elaboración propia 

Lo anterior da cuenta que el proyecto Parque Eólico genera un margen positivo tanto a 
nivel privado como a nivel económico, lo que confirma que es un proyecto que puede 
traer grandes beneficios para el país al momento de ejecutarlo y operarlo, y que como 
objetivo principal de suministrar el 1% de la energía eléctrica del país en los próximos 
años, lo puede lograr sin problema. 

 

 

 

 

 

 

cifra en millones de pesos 
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CONCLUSIONES 
 

Lo primero que hay que resaltar, es que lograr un proyecto que produjera el 10% de la 
energía del país era inviable ante la magnitud que significa dicho proyecto. Por lo que 
tuvimos que reformular el proyecto y bajar de 10% a 1% la producción. Con ese objetivo 
el proyecto se tornó viable y rentable.  

Este proyecto, por su naturaleza, genera grandes beneficios no solo para la matriz 
energética del país, sino que también tiene un impacto positivo para la salud y el medio 
ambiente al contribuir a la reducción de enfermedades respiratorias (en las zonas 
aledañas al proyecto) y de emisiones de CO2. Además, en términos financieros, si bien 
se necesita de una gran inversión al principio, el proyecto es rentable al generar ingresos 
por la venta de energía, lo que permite su operación y mantenimiento. Teniendo todo esto 
en cuenta, se puede decir que este proyecto de parque eólico es viable económica y 
financieramente.  

Una de las banderas del actual Gobierno Nacional de Colombia es impulsar la transición 
energética hacia energías limpias en el país, lo que incrementa su aceptación política y 
apoyo por parte del Ejecutivo para su realización. Adicionalmente, al examinar el flujo de 
caja del proyecto podemos ver que este es rentable antes y después de que se le agregue 
la compensación por el programa de reforestación; incluso, pese a que el VPN social bajo 
un poco, dado que la externalidad negativa genera un mayor impacto en el proyecto que 
la externalidad positiva.  

Aunque la externalidad negativa genera un costo en la operación del proyecto desde el 
año 3, y por 10 años, esta compensación tiene grandes efectos positivos. Esto dado que 
el programa de reforestación contribuye al cuidado del medio ambiente y lucha contra el 
cambio climático, lo que termina generando un beneficio social en las áreas donde se 
realice el programa y contribuye a los objetivos ambientales de Colombia.  

Por otro lado, somo conscientes que la ubicación geográfica puede ser un punto de 
debate, dentro de la metodología de geolocalización seleccionamos una segunda y 
tercera opción, a nivel departamental, para poder realizar el proyecto y que pueda seguir 
cumpliendo con la meta del 1%. Es importante destacar que cambiar la ubicación no 
constituye el fin, sino más bien el comienzo de una evaluación continua que puede 
contribuir a mitigar los impactos negativos y potenciar los positivos, mediante la 
reestructuración adecuada desde factores incluidos en el diseño hasta las 
externalidades. Esto implica incluir compensaciones sociales necesarias derivadas de 
las actividades principales relacionadas con el proyecto y analizar las externalidades 
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positivas y negativas que puedan afectar a la sociedad. Este enfoque integral garantizará 
un análisis holístico, considerando todos los aspectos relevantes para llegar a 
conclusiones significativas.  

El objetivo último es proporcionar el máximo beneficio posible a la sociedad, lo que a su 
vez puede facilitar la obtención de inversión a nivel nacional e internacional. Al respaldar 
un proyecto que se haya planteado con conciencia y rigurosidad, se asegura una 
implementación que busca ofrecer lo mejor en términos de beneficios sociales y 
económicos tanto al privado como a la sociedad.   
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